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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Universidad Nacional de Chimborazo en sus 3 campus, tiene 4 Facultades: Ciencias de la 
Educación, Humanas y Tecnologías, Ciencias de la Salud, Ciencias Políticas y Administrativas, e 
Ingeniería y 32 carreras en las que formamos profesionales a nivel de pregrado. Además, a través 
de la Dirección de Posgrado ofrece programas de Maestrías; contando con el apoyo de las 
unidades administrativas que sirven de soporte para el cumplimiento de la gestión de los ejes 
sustantivos de Academia, Investigación y Vinculación.  
 
De acuerdo al Art. 7 del estatuto, los procesos de la Universidad Nacional de Chimborazo, se 
ordenan y clasifican en función de su especificidad, siendo los siguientes: a) Procesos 
gobernantes; b) Procesos agregadores de valor o sustantivos; y, c) Procesos habilitantes o 
adjetivos de asesoría y de apoyo. 
 
El Plan Estratégico Institucional PEI de la Unach 2022-2026, fue validado por la Secretaría 
Nacional de Planificación, mediante Oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2022-1004-OF, el cual se 
encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025 y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. El PEI contiene 24 políticas, 28 estrategias y 76 metas, todas 
estas tanto a nivel estratégico como táctico. 
 

Los procesos de planificación, seguimiento y evaluación de las unidades académicas y 

administrativas, buscan: 

 

• Contribuir a la efectividad en el ciclo de la política pública e institucional, fomentando la 

participación de la comunidad universitaria con enfoque de derechos. 

• Incrementar la gestión del conocimiento a través de los procesos de seguimiento y 

evaluación para la implementación de las intervenciones de la Unach a través de procesos 

de mejora continua. 

• Incrementar la articulación, orientación y priorización de la inversión de la Unach con las 

políticas, planes, programas, proyectos y acciones en los ejes sustantivos de academia, 

investigación, vinculación y el de condiciones institucionales. 

• Incrementar el nivel de optimización de la gestión de la Unach que asegure el acceso, 

cobertura, calidad y calidez en la prestación de los servicios universitarios. 

• Incrementar la eficiencia en la gestión institucional. 

 

La planificación estratégica actual considera las siguientes fases: 

• Diagnóstico situacional participativo (análisis interno y del entorno) 

• Problematización y priorización  

• Direccionamiento estratégico (Visión y Prospectiva) 

• Articulación con la planificación nacional e indicadores del CACES 

• Modelo de gestión (objetivos, estrategias, metas e indicadores institucionales) 

• Definición y estructuración de proyectos institucionales 

• Articulación planificación presupuestaria (PAPP-PAI) 

 

El seguimiento y evaluación se realiza tanto del nivel estratégico, táctico como operativo, los 

mismos que se realizan de forma semestral y anual a través de la aplicación de herramientas 

que se han definido para el efecto. 
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Para realizar la evaluación del Plan Estratégico Institucional, así  como de la Programación Anual 
de la Política Pública (PAPP) y del Plan Anual de Inversión (PAI) se definió una metodología 
ajustada a la medición y seguimiento de la planificación; es decir, se trata de una evaluación que 
busca determinar la contribución que han realizado cada una de las unidades tanto académicas 
como administrativas al cumplimiento de las metas y objetivos estratégicos y tácticos del PEI 
vigente, como a las actividades programadas de las unidades académicas y administrativas. 
 

2.  BASE LEGAL 

 
La base legal en la cual se enmarca la evaluación del Plan Estratégico, táctico y operativo de la 
Unach correspondiente al período enero -diciembre del año 2024 está constituida por: 
 

✓ Constitución del Ecuador 
Artículos 225, 280 y 297.  
 

✓ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
Artículos 4, 5, 6, 30, 34, 54, 61, 96, 119 y 120 
 

✓ Ley Orgánica de Educación Superior 
Artículos 20, 27 y Disposición General Quinta. 
 

✓ Normas Técnicas de Control Interno 
100 - 01 Control Interno 
100 -02 Objetivos del control interno 
100 -03 Responsables del control interno 
100 -04 Rendición de cuentas  
200 -02 Administración estratégica 
401 -03 Supervisión 
 
 

✓ Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Artículos 9 y 10.  
 

✓ Estatuto de la Universidad Nacional de Chimborazo 
Artículos 48 y 49. 
 

✓ Guía metodológica de planificación institucional  
Acuerdo Nro. SNP-SNP-2024-0065-A 
 

3. PERÍODO DE EVALUACIÓN. 
 
Enero – diciembre del año 2024 
 

4. OBJETIVO 
 

➢ Determinar el nivel de contribución al cumplimiento de los objetivos y metas 
propuestos, de los niveles estratégico, táctico y operativo, así como de la ejecución 
presupuestaria de la Universidad Nacional de Chimborazo correspondiente al período 
enero – diciembre/2024. 



 

4 
 

 

5. PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL  
 

5.1 Misión  
 
Ofrecer formación académica, humanística, tecnológica y científica de calidad que nos sitúe en 
la sociedad del conocimiento con capacidad reflexiva y crítica para analizar, comprender, 
construir explicaciones y generar respuestas a las realidades locales, nacionales y regionales en 
un contexto internacional, promoviendo la participación, con proactividad, responsabilidad, y 
en libertad frente a los desafíos de las sociedades en constante transformación. 
 

5.2 Visión  

 
Ser una universidad inclusiva, intercultural, sostenible, ágil e innovadora, al servicio de la vida y 
de la plena realización individual y colectiva.  
 

5.3 Objetivos estratégicos institucionales. 

 
La Universidad Nacional de Chimborazo desarrolla sus acciones en función de su Plan Estratégico 
Institucional 2022 – 2026, siendo el referente principal como instrumento de planificación que 
orienta la gestión y la asignación de inversiones, también es la guía para la preparación anual de 
los Planes de Inversión y los Informes de Gestión de la Institución. El Plan está fundamentado en 
los ejes sustantivos de Academia, Investigación, Vinculación y el de Condiciones Institucionales.  
 
Los objetivos estratégicos obedecen al quehacer fundamental de la universidad manifestada en 
su misión institucional y son los siguientes: 
 
 

Nº EJES OBJETIVOS ESTRATÉGICOS UNACH 

1 ACADEMIA  

OE1 Incrementar la pertinencia en los 
niveles de formación de los 
estudiantes para que aporten a la 
solución de problemas en un contexto 
local, regional, nacional e 
internacional 

2 INVESTIGACIÓN 

OE2 Incrementar la innovación y los 
conocimientos humanistas, 
científicos, tecnológicos y los 
saberes ancestrales e interculturales 
de manera creativa, sistemática y 
sistémica, generando respuestas 
pertinentes a las necesidades del 
entorno en un contexto local, 
regional, nacional e internacional. 

3 VINCULACIÓN  

OE3 Incrementar la generación de 
capacidades y el diálogo de saberes 
acorde con los dominios académicos 
para contribuir a la construcción de 
respuestas efectivas a las 
necesidades y desafíos de la 
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provincia de Chimborazo y su zona 
de influencia 

4 
CONDICIONES 
INSTITUCIONALES  

OE4 Incrementar la generación de 
condiciones y recursos esenciales 
para el funcionamiento de la 
universidad y la implementación de 
sus funciones sustantivas 

 

 

 
6.  METODOLOGÍA 
 
Para dar cumplimiento a la Evaluación y Seguimiento de la Planificación Estratégica Institucional 
y de la Programación Anual de la Politica Publica PAPP y Plan Anual de Inversión PAI, 
correspondiente al perído enero-diciembre del año 2024, inicia con el pedido de requerimieto 
de información a las unidades académicas y administrativas que permiten realizar una 
evaluación cuantitativa sobre el nivel de contribución al cumplimiento de las metas y objetivos 
de los niveles estratégico, táctico y operativo; en resumen la metodología busca: 
 

a. Evaluar el nivel de contribución a las metas y objetivos del nivel estratégico N1 
b. Evaluar el nivel de contribución a las metas y objetivos del nivel táctico N2 
c. Evaluar los logros/resultados alcanzadas a nivel operativo N3 y N4 
d. Evaluar el cumplimiento de la PAPP - PAI 

 
 
 

7. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE METAS  
 

Seguimiento y evaluación anual a la Planificación Estratégica y Táctica Institucional 

Período académico 2024 1S 

 

7.1 Análisis del cumplimiento a nivel Estratégico -Táctico 
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7.2. Análisis del cumplimiento de metas de nivel operativo N3/N4 

 

CONTRIBUCIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS NIVELES N3-N4 

OBJETIVO OPERATIVO DIRECCIÓN/FACULTAD (N3) / COORDINACIÓN/CARRERA (N4) RESULTADOS ALCANZADOS 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 
 
Incrementar la eficiencia de la Gestión Académica MEDIANTE la optimización, planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los procesos académicos 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 
 

• Con el objetivo de garantizar los eventos que se realicen en la Universidad Nacional de 
Chimborazo, en cumplimiento al Reglamento de Avales, la Dirección Académica emite la validación 
y evaluación de la calidad y pertinencia de eventos académicos, solicitados por la Dirección de 
Vinculación con la Sociedad. 

• Reuniones de trabajo con el Vicerrectorado Académico para la actualización del procedimiento de 
tutorías académicas según los lineamientos actualizados institucionalmente. 

• Actualización del Repositorio Curricular Institucional con los ajustes curriculares 2024 

• Acompañamiento en la elaboración de reactivos para la evaluación de admisión a la UNACH, 
periodo 2024-1s. 

• Elaboración de la propuesta de actualización del procedimiento: Creación y Actualización del 
Sílabo, Ejecución y Seguimiento al sílabo Dominios Institucionales, Investigación Formativa, Perfil 
de Egreso, Programa Analítico, Estudios de Pertinencia, Plan de Contingencia, Creación de carreras, 
Actualización curricular  

• Propuesta remitida para revisión y aprobación de las PAUTAS ORIENTADORAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DOCENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO  

• Reuniones de trabajo, espacios de asesoría permanente a direcciones de carrera en el desarrollo 
de ajustes curriculares en correspondencia con el MODELO EDUCATIVO DE LA UNACH: 
INTROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA y subsanación de observaciones del CES. 

• Revisión y validación de formato de malla curricular y codificación de asignaturas de las 32 carreras 
de la Unach.  

• Elaboración de las DIRECTRICES DE PLANIFICACIÓN CURRICULAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
AJUSTE CURRICULAR DE LAS CARRERAS VIGENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHIMBORAZO, CONFORME A LA ALINEACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO: INTROSPECCIÓN Y 
PROSPECTIVA. 

• Acompañamiento a los directores y comisiones de las 31 carreras de la Unach en el desarrollo de 
planes de transición de acuerdo con los ajustes curriculares desarrollados.  

• Ejecución de las jornadas de CAPACITACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CHIMBORAZO, INTROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA, 2024 

• Asesoría y Presentación de la carrera de Finanzas y Negocios Digitales, carrera de Pedagogía, 
Didáctica y Currículo de la Educación Básica y la carrera de Derecho modalidad en línea.  
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• Reuniones de trabajo con Infraestructura y la Dirección de Evaluación y Acreditación Institucional 
para la actualización de información sobre los ambientes de aprendizaje utilizados por las 
facultades. 

• Reuniones de trabajo con las cuatro facultades para la actualización de información sobre los 
ambientes de aprendizaje utilizados por las carreras. 

• Reuniones de trabajo con Gestión de la Calidad para la generación del procedimiento de 
Ambientes de Aprendizaje a nivel institucional 

• Participación en el proceso de Evaluaciones de Admisión para el período académico 2024-1S 

• Revisión de oferta académica de grado en relación con el SNIESE 

• Asesoría en procesos de inclusión  

• Desarrollo de actividades planificadas en el Proyecto de Inclusión Educativa para estudiantes con 
necesidades educativas especiales asociadas o no a la discapacidad, en la Universidad Nacional de 
Chimborazo 

• Desarrollo del procedimiento del Modelo Educativo  

• Asesoría a Técnicos de Apoyo Académico sobre la Metodología para entrega de información 
correspondiente al proyecto de inversión. 

• Análisis y gestión de la actualización del área o campo de conocimiento de la Carrera de Psicología 
Clínica (carrera ni vigente habilitada para el registro de títulos) 

• Revisión y validación de contenidos de la asignatura de Comunicación Efectiva para la carrera de 
Ciencia de Datos 

• Socialización a docentes de nuevo ingreso sobre capacitación y actualización profesional del 
personal académico. 

• Actualización de la Oferta académica de grado plataforma SIIES 

• Validación de perfiles para contratación de facilitadores para las jornadas de capacitación 
septiembre 2024 

• Levantamiento de lineamientos para la gestión de las diferentes opciones de titulación.  

• Reuniones de trabajo para la actualización del reglamento de titulación de las carreras de grado 
de la UNACH 

• Capacitación a las facultades sobre la primera etapa del sistema de titulación.  

• 125 programas de posgrado revisados, actualizados y/o registrados en la plataforma SIIES 

• Participación en la elaboración del Reglamento de Régimen Académico de Posgrado. 

• Levantamiento de los procedimientos académicos de la ejecución microcurricular de programas 
en coordinación con la Coordinación de Gestión de la Calidad de la UNACH.   

• Participación permanente como miembro de la Comisión de Posgrado como instancia responsable 
de los procesos académicos institucionales, para conocer y resolver los asuntos de índole 
académica en el proceso de formación de Cuarto nivel. 

 
SEGUIMIENTO A GRADUADOS 

 

• Aplicación de la Encuesta Específica a los Graduados periodo 2023-2S, Momento 1, 2, y 3, según 
Articulo Art. 27. De la Aplicación de la Encuesta a Graduados del Reglamento del Seguimiento a 
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Graduados de la Universidad Nacional de Chimborazo en el Nivel de Grado; y, Fomento a la 
Inserción Laboral 

• Elaboración del Informe Estadístico de Seguimiento a Graduados por carrera periodo 2023 - 2S y 
2024 - 1s 

• Aplicación de la Encuesta Específica a los No Graduados periodo 2023 - 2S y 2024 - 1s 

• Elaboración del Informe Estadístico de Seguimiento a No Graduados por carrera periodo 2023 - 2S 
y 2024 - 1s 

• Aplicación de la Encuesta Específica a los Empleadores periodo 2023 - 2S y 2024 - 1s 

• Elaboración del Informe Estadístico de Empleadores por carrera periodo 2023 - 2S y 2024 - 1s 

• Socialización de resultados obtenidos tanto de graduados, no graduados y empleadores periodo 
2023 - 2S y 2024 - 1s 

• Elaboración del Informe Estadístico Institucional de Seguimiento a Graduados periodo 2023 - 2S y 
2024 - 1s 

• Revisión de los Planes de Mejoras con base a los Resultados de Seguimiento a Graduados año 2024 
- Año 2025 por carrera 

 
 

CAPACITACIÓN DOCENTE 
 

• De enero a junio del 2024 se realizó la planificación y ejecución de 49 cursos divididos en 10 
generales y 39 específicos donde se obtuvo como resultado 1363 aprobados con repitencias. De 
estos eventos participaron docentes de las 4 facultades de la institución y de las Coordinaciones 
de Competencias Lingüísticas y Formación Complementaria. 

• De enero a junio del 2024 se otorgaron 8 becas para capacitaciones internacionales a profesores 
titulares de la institución, las cuales alcanzan un monto de $23,338,65. 

• Se está realizando el proceso de contratación de 31 facilitadores para los cursos a realizarse 
mediante asignación presupuestaria para las Jornadas de Capacitación del Profesorado septiembre 
2024 

• Realización de la logística y organización para la ejecución de las Jornadas de Capacitación del 
Profesorado septiembre 2024. 

• De julio a diciembre del 2024 se realizó la planificación y ejecución de 47 cursos divididos en 11 
generales y 36 específicos donde se obtuvo como resultado 967 aprobados con repitencias. De 
estos eventos participaron docentes de las 4 facultades de la institución y de las Coordinaciones 
de Competencias Lingüísticas y Formación Complementaria. 

• De julio a septiembre del 2024 se otorgaron 22 becas para capacitaciones internacionales a 
profesores titulares de la institución, las cuales alcanzan un monto de $52,727,50. 

• De julio a diciembre del 2024 se otorgaron 22 becas para capacitaciones internacionales a 
profesores titulares de la institución. 

• Elaboración de la Propuesta del Reglamento de Capacitación Interna al Personal Académico 

• Realización del procedimiento de Perfeccionamiento al Personal Académico 

• Elaboración de los formatos de los procedimientos de Perfeccionamiento al Personal Académico 
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• Elaboración de la propuesta de reforma al Reglamento para el Otorgamiento de Becas, Licencias, 
Comisiones de servicio y período sabático, destinados al perfeccionamiento del personal 
académico de la Universidad Nacional de Chimborazo, Capítulo Becas para Capacitación. 

SECRETARÍA ACADÉMICA 
 
Incrementar la calidad y eficiencia en los procesos académicos MEDIANTE el establecimiento de directrices 
de control y asistencia normativa, administración del sistema académico, así como la ejecución de auditoria 
académica 

• Elaboración del Plan Anual de Auditorias Académicas 2024 

• Implementación del nuevo formato de títulos de grado y posgrado en colaboración con la Tesorería 
Institucional, Coordinación de Comunicación Institucional y la CODESI 

• Impresión de 3128 títulos de grado y posgrado 

• 157 resoluciones de la Comisión General Académica 

• 1110 informes de admisibilidad a peticiones de gestión académica 

• 14 informes de técnicos a peticiones de gestión académica 

• 32 resoluciones de apelación a decisiones adoptadas por las autoridades de facultad 

• Reforma al Manual de Auditoría Académica de la Secretaría Académica 

• Elaboración del Plan Anual de Auditorias Académicas 2025 

COORDINACIÓN DE BIBLIOTECAS 
 
Incrementar la eficiencia en la gestión de bibliotecas MEDIANTE la implementación de servicios 
bibliotecológicos, integración e interacción de procesos y procedimientos con las unidades académicas y 
administrativas, para el apoyo de los procesos de formación académica, investigación y vinculación 

• Adquisición de recursos bibliográficos, en soporte electrónico o digital para la UNACH. 762 títulos 

• Tramites de contratación de servicios para acceso a bases de datos, bibliotecas y/o plataformas 
digitales para actividades académicas y de investigación de la UNACH. Cumplimiento estimado 
del 99% del proceso de contratación pública. 

• Atención de usuarios y procesamiento de 2166 trabajos de titulación, grado y posgrado. 

• Procesos técnicos de biblioteca a recursos bibliográficos adquiridos según contrato 0067-
CCPUNACH-2023 y recibidos en enero, 2024. 948 ejemplares, más ejemplares pendientes por 
procesamiento y adquiridos por donación; total estimado de procesamiento 1852 ejemplares. 

• Actividades de socialización de servicios de Biblioteca, que permiten la capacitación a estudiantes, 
docentes o personal de la comunidad universitaria, sobre el acceso y uso de recursos 
bibliográficos y servicios de biblioteca.  

• Atención y orientación a usuarios: circulación y préstamo de recursos bibliográficos, emisión de 
certificados, servicio inclusivo. 

COORDINACIÓN DE ADMISIÓN Y NIVELACIÓN 
 
Incrementar la efectividad de la gestión de Admisión y Nivelación MEDIANTE la promoción de oferta 
académica, el análisis de la demanda, capacidad de infraestructura y del profesorado, enmarcada en la 
normativa observando el principio de igualdad de oportunidades. 

• Evaluación integral de desempeño del personal académico de la Coordinación de Admisión y 
Nivelación, periodo 2023-2S. 

• Evaluación integral de desempeño del personal académico de la Coordinación de Admisión y 
Nivelación, periodo 2023-2S. 

• Capacitación a los docentes de los cursos de nivelación de carrera del periodo académico 2023-
2S. 

• Capacitación a los docentes de los cursos de nivelación de carrera del periodo académico 2023-
2S. 

• Participación en visitas a instituciones de educación media o ferias para exponer de forma virtual 
o presencial la oferta académica de la Unach y el proceso de ingreso a la educación superior 
garantizando la igualdad de oportunidades. 

• Organización y ejecución de la Feria de Oferta Académica Destino Unach 2024 con el objetivo de 
dar a conocer de forma presencial la oferta académica de la Universidad Nacional de Chimborazo, 
con sus carreras vigentes, y el proceso de ingreso a la educación superior, a los estudiantes de 
3er. año de bachillerato de las instituciones educativas del Distrito de Educación Chambo- 
Riobamba. 
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• Desarrollo los cursos de Nivelación de Carrera del periodo académico 2023-2S con 41 paralelos 
dentro de las áreas: Ingeniería, Educación, Salud, Comercial, Ciencias Sociales y Artes, 2 paralelos 
en la carrera en línea, Ciencia de Datos e Inteligencia artificial, en función del Proyecto de los 
cursos de Nivelación de Carrera para el periodo académico 2023-2S. 

• Proyecto de Nivelación de Carrera para el periodo Académico 2023-2S y Calendario Académico 
de los cursos de nivelación de carrera 2023-2S aprobados con resolución RPC-SO-25No.399-2023 
Consejo Universitario. 

• Propuesta de reforma al reglamento de Admisión y Nivelación para estudiantes de grado de la 
Universidad Nacional de Chimborazo. Con RESOLUCIÓN No. 0080-CU-UNACH-SE-EXT-29-02-2024 
de consejo Universitario. 

• Proceso de Admisión periodo académico 2024-1S Coordinación de Admisión y Nivelación con 
RESOLUCIÓN No. 0034-CU-UNACH-SE-EXT-01-02-2024  

• Proyecto de Nivelación de Carrera para el periodo Académico 2024-1S y Calendario Académico 
de los cursos de nivelación de carrera 2024-1S aprobados con RESOLUCIÓN 037-CGA-EXT-02-04-
2024. 

• Capacitación a los docentes de los cursos de nivelación de carrera del periodo académico 2024-
1S 

• Evaluación integral de desempeño del personal académico de la Coordinación de Admisión y 
Nivelación, periodo 2024-1S. 

• Desarrollo de  los cursos de Nivelación de Carrera del periodo académico 2024-1S con 41 paralelos 
dentro de las áreas: Ingeniería, Educación, Salud, Comercial, Ciencias Sociales y Artes, 6 paralelos 
en la carrera en línea Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial, en función del Proyecto de los 
cursos de Nivelación de Carrera para el periodo académico 2024-1S. 

COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS LINGUÍSTICAS 
 
Incrementar la calidad del aprendizaje de los idiomas extranjeros de usuarios internos y externos MEDIANTE 
la aplicación de metodologías innovadoras y gestión para la obtención de recursos humanos, materiales, 
tecnológicos e infraestructura 

• Acercamiento con la Coordinación de Relaciones Nacionales e Internacionales para conocer la 
oferta de programas de movilidad internacional para estudiantes. 

• Socializar las oportunidades de programas de movilidad internacional que ofrece la UNACH a 
sus estudiantes en base a los conocimientos de un idioma extranjero en coordinación con el 
Departamento de Internacionalización. 

• Actualización de procesos y procedimientos de la Coordinación de Competencias Lingüísticas. 

• Concurso de Francés denominado LE GRAD VOYAGE realizado en la ciudad de Quito en la cual 
se participó con 2 estudiantes de Frances, de las cuales una estudiante de nuestra institución 
obtuvo el tercer lugar y la segunda participante obtuvo el quinto lugar. 

COORDINACIÓN DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Incrementar el desarrollo de actividades complementarias al aprendizaje MEDIANTE la organización de 
eventos deportivos, culturales y recreativos con una adecuada coordinación entre facultades y sus unidades 
académicas 

• 200 estudiantes beneficiados de la programación cultural efectuada en la Glorieta Institucional, 
en donde se desarrollaron actividades musicales, dancísticas, demostrando el talento de los 
estudiantes universitarios.  

• 400 miembros de la comunidad universitaria beneficiados de la exhibición artística de los 
Pasilleros de la Casona de la ciudad de Quito. 

• 600 beneficiarios de la comunidad riobambeña que disfrutaron del evento FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE DANZAS PURUARTE 

• 1100 miembros de la comunidad universitaria beneficiados de la exhibición cultural a través de 
la danza en el PRIMER CONCURSO INTERFACULTADES DE DANZA  
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• 300 estudiantes participantes en el Campeonato Interfacultades y 400 miembros de la 
comunidad universitaria que asistieron al torneo en calidad de público. 

• 500 estudiantes presentes en la Premiación del Campeonato Interfacultades 

• 70 estudiantes beneficiarios de una Beca Deportiva 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL Y UNIVERSITARIO 
 
Incrementar la Calidad de los servicios de Bienestar Estudiantil y Universitario MEDIANTE una adecuada 
ejecución de los procesos y procedimientos, a fin de mejorar la calidad de vida y contribuir en el desarrollo 
integral de la comunidad universitaria 

• Firma del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional 
de Chimborazo y el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para atención en guarderías para 
los hijos de los estudiantes de la UNACH en condición de pobreza. 

• Ejecución de la XXVII Convocatoria a Becas y Ayudas Económicas 2024 2S. 

• Desarrollo de charlas de socialización del Protocolo dirigido a Estudiantes y Docentes de las 
cuatro Facultades 

• Seguimiento a los estudiantes con terceras matriculas, obtención de datos estadísticos y apoyo 
a estudiantes de bajo rendimiento 

• Participación en la Comisión Ocasional de Veeduría para el proceso de admisión 2024-1S y 2024 
2S y entrega del informe con hallazgos y observaciones 

• Apoyo logístico y operativo en el proceso de Admisión Institucional periodo 2024-1S 

• Ejecución de la XXVI Convocatoria a Becas y Ayudas Económicas 2024 1S. 

• Seguro de Vida y Accidentes Personales 2024 - 2025 compañía Latina Seguros 

• Aplicación del Protocolo de prevención y atención en casos de acoso, discriminación y violencia 
de la Universidad Nacional de Chimborazo. 

• Adquisición de equipos informáticos y de audio para el proyecto Jueves de Bienestar 

• Elaboración y aprobación del proyecto de Interculturalidad de la UNACH 

• Desarrollo de las Actividades planteadas en el Plan de Igualdad Institucional 

• Reforma al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas, ampliando el beneficio a logros 
artístico-deportivos institucionales 

• Calificación de los funcionarios del CGBEYU para participación en procesos de Contratación 
Pública  

• Estudiantes capacitados en temáticas de salud 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA 
 
Incrementar la efectividad de la gestión de educación abierta y a distancia de la Unach MEDIANTE la 
ampliación en nuevas modalidades de la oferta académica de grado, asesoría en el diseño de carreras, 
programas, desarrollo de entornos de aprendizaje, monitoreo de la gestión tecnológica educativa y 
académica-administrativa 
 
 

• Capacitación en el desarrollo de habilidades de liderazgo en ambientes virtuales de aprendizaje 
para docentes y directores de modalidad en educación abierta, y equipo de la Coordinación de 

• educación abierta y a distancia de la Unach 2024. 

• Aprobación del “Reglamento de Gestión de Educación Abierta y a Distancia" (resolución No. 
0276-CU-UNACH-SE-ORD-07-08-2024) 

• Creación del proyecto de “Metodología I5 (informativo, instruccional, interactivo, inclusivo, 
interconectado) para la creación de aulas virtuales de educación abierta”, presentado por la 
Coordinación de Educación Abierta y a Distancia. (resolución No. 0153-CGA-ORD-17-12-2024) 

• Creación de “Formato de Rúbrica de Evaluación para Actividades de Aprendizaje en Educación 
Abierta”, presentado por la Coordinación de Educación Abierta y a Distancia." (resolución No. 
0101-CGA-ORD-24-09-2024) 

• Creación del "Formato de acuerdos y compromisos de la educación abierta para estudiantes”, 
presentado por la Coordinación de Educación Abierta y a Distancia." (resolución No. 0100-CGA-
ORD-24-09-2024) 
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• Creación de las "Directrices para la elaboración de mallas de carreras de pregrado y programas 
de posgrado en educación abierta” presentado por la Coordinación de Educación Abierta y a 
Distancia" (RESOLUCIÓN No. 099-CGA-ORD-24-09-2024) 

• Creación del "Proyecto curricular para la formación de la segunda lengua (inglés) en educación 
abierta” presentado por la Coordinación de Educación Abierta y a Distancia. (resolución No. 
0362-CU-UNACH-SE-ORD-15-11-2024, 131-CGA-OD-05-11-2024) 

• Creación de las "Directrices de desarrollo de contenido académico, material didáctico y 
actividades de aprendizaje y evaluación para la administración de asignaturas, cursos o sus 
equivalentes de cursos de nivelación de carrera y carreras de pregrado en educación abierta” 
presentado por la Coordinación de Educación Abierta y a Distancia" (RESOLUCIÓN No. 099-CGA-
ORD-24-09-2024) 

• Personalización de Landing Page (www.online.unach.edu.ec) y del Sistema Institucional de 
Gestión de Educación Abierta (SIGEA-MOODLE)   

• Informe de diseño y personalización de plantillas base en el Sistema Institucional de Gestión de 
Educación Abierta (SIGEA- Moodle)  

• Informe de creación de aulas base para Cursos de Nivelación de Carrera y Carreras en educación 
abierta (2024) 

• Informe de creación de aulas virtuales para Cursos de Nivelación de Carrera y Carreras en 
educación abierta (2024) 

• Informe de creación de recursos educativos digitales para la educación abierta (2024) 

• Informe de creación de cursos en línea masivos y abiertos (Moocs) (2024) 

• Informe de administración de contenido académico de los Cursos de nivelación y cursos de la 
Carrera Ingeniería de Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial (2024) 

• Informe de administración de cuentas zoom, almacenamiento en onedrive, licencias de 
proctorizer y guide my learning (ELSA) (2024) 

• Informe final de seguimiento académico a estudiantes de carrera: Ciencia de Datos e 
Inteligencia Artificial en modalidad en línea – periodo académico 2024-1S. 

• Cumplimiento de procedimientos CEAD 

FACULTADES 
 
Incrementar la calidad de profesionales 
que se forman en la Universidad 
Nacional de 
Chimborazo MEDIANTE la aplicación de 
los dominios institucionales, modelo 
educativo, gestión académica, 
generación de proyectos de 
investigación e innovación y vinculación 
con la sociedad 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

• La carrera de Ingeniería Civil a impulsado el estudio de posgrado de la misma obteniendo un 
alto porcentaje de aceptación. 

• La carrera de Ingeniería Civil fomentando la integración que debe existir entre la academia, la 
empresa y la comunidad organizó el IV Encuentro Nacional Academia, Empresa y Comunidad, 
obteniendo muy buenos resultados para convenios y plazas tanto de prácticas como laborales 
para los futuros profesionales. 

• La carrera de Ingeniería Civil desarrolló actividades de carácter internacional como Webinars e 
intercambio en clases espejo. Dejando una muy buena experiencia para docentes y estudiantes. 

• La carrera de Agroindustria desarrolló la XIV Feria de Emprendimiento "Yo Emprendo con Agro. 

• La carrera de agroindustria ha desarrollado talleres prácticos enfocados en la mejora de las 
habilidades para la redacción de textos científicos 

• La carrera de Agroindustria ha ejecutado el Proyecto "Desarrollo  de un material de envase de 
alimentos biodegradable y antimicrobiano a partir de la mezcla de polímeros y la incorporación 
de un surfactante" y el Proyecto "Valorización de la fibra de alpaca a partir de la evaluación y 
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optimización de procesos de transformación basados en tecnología y uso de insumos 
ecológico". 

• La carrera de Ambiental ha presentado propuestas para el equipamiento de laboratorios 

• La carrera de Ambiental ha realizado cursos de investigación y actualización curricular para 
docentes 

• La carrera de Arquitectura desarrolló el taller vertical y la actividad PECHAKUCHA como un eje 
de fortalecimiento a la sociedad 

• La carrera de Arquitectura ha realizado Priorizar coyunturas locales o internacionales mediante 
convenio con la universidad de Granada entre otros, que permitan definir métodos evaluativos 
que faculten certificar internacionalmente a la carrera 

• La carrera de Industrial ha desarrollado cursos de capacitación en temas generales  

• La carrera de Industrial ha realizado las I Jornadas de Seguridad 

• La carrera de TICS ha realizado alianzas con IES internacionales a través de la Coordinación de 
Relaciones Nacionales e Internacionales 

• La carrera de TICS ha fortalecido el convenio con la Red de aprendizaje inmersivo RAIN y Red de 
observatorios turísticos del Ecuador - ROITE 

• La carrera de Telecomunicaciones se ha insertado en 2 redes de investigación nacionales e 
internacionales 

• La carrera de Telecomunicaiones realizo intercambio estudiantil con la Universidad Domingo 
Sabio de Bolivia 

• En las siete carreras se ha desarrollado el proceso de Autoevaluación 

• Se ha fortalecido el convenio internacional con NORDICLOOK de EEUU para investigación 
desarrollando temas en construcción para investigación y participación en eventos 
internacionales. 

• Se ha incrementado el número de libros y publicaciones existentes en revistas de alto impacto. 

• En las carreras de Civil y Agroindustria se han creado semilleros de investigación que incluyen 
una participación activa y efectiva de estudiantes. 

• La Facultad de Ingeniería conjuntamente con las autoridades institucionales ha gestionado la 
construcción del nuevo edificio que servirá para las 8 carreras. 

• La carrera de Industrial ha publicado en NOVASINERGIA artículos científicos " Determinación y 
monitoreo de puntos críticos de ruido urbano considerando múltiples factores in situ" Autora 
carrera - María Fernanda Romero-Villacrés y otros externos María Fernanda Rivera-Velásquez, 
César Ramiro Cisneros-Vaca, Ángel Andrés Naranjo-Polo. 

• La carrera de Ingeniería Civil ha publicado en Novasinergia el artículo científico "Análisis de la 
calidad de las obras de contratación pública considerando el precio más bajo vs el mejor costo" 
autores de la carrera Alexis Andrade, Carlos Saldaña y autor externo Ramiro Espinoza 

• La carrera de Ingeniería Ambiental ha publicado en Novasinergía el artículo científico 
"Determinación y monitoreo de puntos críticos de ruido urbano considerando múltiples 
factores in situ" autor de carrera César Ramiro Cisneros Vaca y autores externos María Fernanda 
Romero-Villacrés, María Fernanda Rivera-Velásquez, Ángel Andrés Naranjo Polo. 
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• la carrera de Agroindustria ha publicado Artículo científico: "Chayote (Sechium edule) con L-
Carnitina una alternativa para obtener bebidas funcionales de consumo humano". (PhD. José 
Miranda Yuquilema) 

• La carrera de Telecomunicaciones y Civil han publicado el libro: " Estándares de 
Nanocomunicaciones Biológicas" Fundamentos y Simulación- Editorial CEDUA autores: Yessenia 
Cevallos, Deysi Inca, María Isabel Uvidia Fassler, Elba Bodero Poveda. 

• La carrera de telecomunicaciones ha publicado el libro: " Molecular Communications An 
Analysis from Networking Theories Perspective". Editorial Springer. Autores: Yessenia Cevallos. 
Luis Tello Oquendo, Deysi Inca, Nicolay Samaniego. 

• La carrera de Agroindustria ha firmado un convenio denominado: " Convenio Tripartito de 
cooperación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, la 
Fundación del Banco de Alimentos de Chimborazo y la Universidad Nacional de Chimborazo 
UNACH. 

• La carrera de Agroindustria ha firmado un convenio denominado: " Convenio específico de 
Cooperación interinstitucional entre la Universidad nacional de Chimborazo y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para potenciar y administrar el Centro de 
Capacitación, transferencia, tecnología, producción y servicios UNACH (CETTEPS) 

• La Facultad de Ingeniería ha firmado múltiples convenios en el año 2024, entre los cuales se 
pueden mencionar:  

o Convenio Específico De Cooperación Interinstitucional Entre La Universidad Nacional 
De Chimborazo Y La Universidad De Investigación De Tecnología Experimental 
Yachay. 

o Carta De Intención O Compromiso De Prácticas Preprofesionales Entre La 
Universidad Nacional de Chimborazo Y Kunturad S.A.S 

o Convenio Específico De Cooperación Interinstitucional Entre La Universidad Nacional 
De Chimborazo Y La Universidad De Guanajuato 

o Convenio entre la UNACH y el GAD Riobamba para Implementar El “Observatorio De 
Desarrollo Territorial Urbano De La Ciudad De Riobamba - Odur 

o Carta De Intención O Compromiso De Cooperación Para El Desarrollo De 
Investigación y Vinculación Entre La Universidad Nacional De Chimborazo Y La 
Cámara De La Construcción De Riobamba. 

o Carta De Intención O Compromiso De Prácticas Preprofesionales entre la 
Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Guaranda, Grupo Econnsa, Empresa Incivco S.A., ANDEAN ADVENTURES 
TOUR OPERATOR & TRAVEL AGENCY LANDVERTOURS, Acuerdo Entre La Universidad 
Nacional De Chimborazo Y Universidad De Chile a través De Su Instituto De Nutrición 
Y Tecnología De Los Alimentos, Acuerdo Entre La Universidad Nacional De 
Chimborazo Y La Escuela Superior Politécnica De Chimborazo Y La Universitat 
Politécnica De Valencia, CONAGOPARE Guaranda, Missionpetroleum S.A, La Escuela 
Superior Politécnica De Chimborazo.  

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 
 

• 100% de Estudios Prospectivos de Oferta de grado de las carreras actualizados y aprobados 

• Resultados de aprendizaje RAE con el 97.62% de estudiantes que participan en el proceso, con 
los siguientes resultados: 
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o Número de estudiantes que aprobaron (70/100 puntos): 178 estudiantes 
o Número de estudiantes que no aprobaron (70/100 PUNTOS): 7 estudiantes 
o Porcentaje de aprobación %: 92, 76% 
o Porcentaje de reprobación % 4,86% 
o El 100% de las carreras de la FCPYA CUMPLE con el requisito de que al menos el 40% 

de estudiantes obtengan calificaciones mayores o iguales a 70/100 puntos. 

• 100% de Planes de aseguramiento de la calidad aprobados e implementados en las carreras de 
la FCPYA (con procesos de seguimiento y evaluación permanente) 

• La FCPYA, cuentan con profesores con certificación internacional B1 del MCE (Marco Común 
Europeo), los mismos que representan el 26% con certificación, equivalentes a más del 83% de 
carreras. 

• Docentes de las carreras de la FCPYA con resultados de evaluación integral mayor a 90 puntos. 
o Administración de Empresas 96,90% 
o Comunicación                             99,46% 
o Contabilidad y Auditoría           98,17% 
o Derecho D                                    99,03% 
o Derecho R                                    99,78% 
o Economía                                     98,83% 
o Turismo                                        99,79% 

 
o PROMEDIO EID DE FCPYA 98,85% 

• Grupos de investigación, grupos de semilleros activos para el beneficio de la comunidad en la 
que participan sus estudiantes. 

• Primer Congreso de Innovación Empresarial 
Premiación "CAE Awards” 
Tasa de permanencia estudiantil de grado SATISFACTORIA durante el periodo 2024-1S 

• Congreso Internacional con aval académico y/o científico, emitido por el Vicerrectorado de 
Investigación, Vinculación y Posgrado 
XXIII Congreso Eugenio Espejo  

• Docentes de las carreras de la FCPIYA capacitados en temáticas de metodología de enseñanza - 
aprendizaje e investigación, vinculadas al campo de conocimiento y en campos de atención a 
necesidades especiales de aprendizaje 

• Estudiantes matriculados de las carreras de la FCPYA han aprobado al menos 50% de la malla 
curricular y han realizado sus prácticas preprofesionales. 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, HUMANAS Y 
TECNOLOGÍAS 

• Lengua y Literatura:  
o Se alcanzó el 100 % en la planificación y ejecución de las actividades de los proyectos de 

Vinculación con la Sociedad evidencia una gestión altamente eficiente y comprometida. 
o Se logró el 99 % de satisfacción de los beneficiarios de los proyectos de Vinculación de la 

carrera de Pedagogía de Lengua y Literatura. 
o Se alcanzó el 94,11 % de estudiantes que desarrollaron prácticas preprofesionales de 

Vinculación con la Sociedad a través de proyectos de servicios a la comunidad durante el 
periodo 2024-1S. 
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• Pedagogía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros. A través del proyecto de vinculación 
denominado " FORTALECIMIENTO DE LAS HABILIDADES LINGUISTICAS DEL IDIOMA INGLÉS A 
TRAVÉS DE METODOLOGÍAS ACTIVAS EN NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA FUNDACIÓN HOPE 
HANDS Y CORPORACIÓN SERVICIO PAZ Y JUSTICIA DEL ECUADOR SITUADAS EN LA ZONA 3 
PERIODO 2024-2026" se ejecutó el evento de capacitación continua "Fundamentos para el 
Aprendizaje Autónomo: Hábitos y Técnicas de Estudio Efectivas. alcanzando proporcionando a 
los beneficiarios herramientas para aprender de forma autónoma, fomentando habilidades 
como la gestión del tiempo, la organización y la motivación para mejorar su rendimiento 
académico. 
 

• La carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales Química y Biología a través del 
desarrollo de los proyectos:  Educación ambiental en la conservación de los recursos 
naturales con los estudiantes de las Unidades Educativas fiscales de la provincia de Chimborazo. 
2.Fortalecimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje de las Ciencias Naturales, Física y 
Química en estudiantes de las Unidades Educativas del distrito Guano Penipe de la provincia de 
Chimborazo, periodo académico 2024-2026.  Ha permitido fortalecer el perfil de egreso de los 
estudiantes a partir de la aplicación de los saberes en el ámbito de la educación ambiental, y en 
el desarrollo de recursos didácticos para el proceso aprendizaje de Química 
100 estudiantes atendidos, y el 100% de satisfacción por parte de los beneficiarios, docente4s 
tutores y estudiantes involucrados. 

 

• Actividad Física y Deporte: En el periodo 2024-1S se intervino en tres proyectos: 
Proyecto “Fortalecimiento de las Destrezas Deportivas y Artísticas en los Beneficiarios de la ONG 
Visión Mundial Y GADs Municipales de la Provincia de Chimborazo”  se participó con 34 
estudiantes en los barrios periféricos de Riobamba como San José de Chibunga, Guallavi la 
Dolorosa, Pedregal, Shyris, María Auxiliadora, Shuyo, Monseñor Leonidas Proañas, Nueva 
Candelaria, San Antonio de Padua, Perímetro de las Industrias, Quintul, Pisín, El Socorro, Santa 
Ana, Santa Anita, María Auxiliadora, Rosaspamba, Liribamba, La Lolita, San José de Macají, 
Emanuel, Colinas del sur,  teniendo 853 beneficiarios y desarrollando el cien por ciento de la 
planificación programada conjuntamente la fundación Visión Mundial teniendo como objetivo 
el fortalecimiento de las actividades deportivas en niños, niñas y adolescentes. 
Proyecto Consultorio Psicopedagógico Gratuito de Atención Integral a Estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales de las Unidades Educativas de la Zona 3 – Ecuador la carrera 
de Actividad Física y Deporte jugó un rol importante en el fortalecimiento las destrezas que se 
han visto afectadas por diversas causas interviniendo con 2 estudiantes y llegando a beneficiar 
a 35 niños, niñas y adolescentes vulnerables.2 
Actividades Lúdicas, Recreativas Dirigidas para el Desarrollo Integral en Niños y Adolescentes 
de la Fundación Hope Hands y Corporación Servicio Paz y Justicia del Ecuador Situadas en la 
Zona 3, Periodo 2024-2026, teniendo 272 beneficiarios con una participación de 2 estudiantes 
de la carrera desarrollando al 100 por ciento la planificación programada.  
 

• Pedagogía de la Historia y las Ciencias Sociales. A través del proyecto de vinculación 
denominado " CONSULTORIO PSICOPEDAGÓGICO GRATUITO DE APOYO AL PROCESO DE 
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INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD" se ejecutó las activiades de aplicación 
de estrategias de estimulación temprana, artística, recreativa y de innovación tecnológica para 
fortalecer el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, resultando en elaboración y 
Aplicación de planes de intervención en áreas de educación inicial, actividad física y Artes. 
Productos de innovación tecnológica, donde 330 estudiantes atendidos, y el 100% de 
satisfacción por parte de los beneficiarios, docente4s tutores y estudiantes involucrado 

 

• Educación Inicial: Mediante el proyecto de vinculación titulado "Actividades Lúdicas, 
Recreativas y Dirigidas para el Desarrollo Integral en Niños y Adolescentes de la Fundación Hope 
Hands y Corporación Servicio Paz y Justicia del Ecuador, Situadas en la Zona 3, Período 2024-
2026," se llevó a cabo un evento de capacitación continúa denominado "Promoviendo el 
Desarrollo Integral en la Niñez y Adolescencia." Este evento estuvo dirigido a los padres de 
familia beneficiarios de SEPAJ-E Calpi y tuvo como objetivo proporcionar información 
fundamental sobre: concienciar sobre la importancia de conocer y defender los derechos de los 
menores, fomentar prácticas de higiene y cuidado personal esenciales para el bienestar de los 
niños, desarrollar competencias interpersonales que faciliten la convivencia y comunicación 
efectiva y promover hábitos alimenticios saludables que contribuyan al desarrollo integral de 
los niños y adolescentes. 
Este enfoque integral busca empoderar a los padres y, a su vez, beneficiar a los niños y 
adolescentes de la comunidad. 
 

• La Carrera de Psicopedagogía a través del proyecto de vinculación denominado "CONSULTORIO 
PSICOPEDAGÓGICO DE APOYO AL PROCESO DE INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD" con 34 estudiantes de sexto semestre, su trabajo se vinculó a una población 
vulnerable y brindó apoyo psicopedagógico gratuito a estudiantes de la Zona 3 atendiendo las 
necesidades educativas específicas, los beneficiarios atendidos han mejorado sus debilidades 
presentadas, proponiendo bienestar académico y emocional. 
 

• Los estudiantes de la carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales: Matemáticas y la 
Física participaron en dos proyectos de vinculación durante el periodo 2024-1S, proyecto  1  " 
CONSULTORIO PSICOPEDAGÓGICO GRATUITO DE APOYO AL PROCESO DE INCLUSIÓN 
EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD"            proyecto 2 FORTALECIMIENTO DEL PROCESO 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS NATURALES, FÍSICA Y QUÍMICA EN 
ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS DEL DISTRITO GUANO PENIPE DE LA PROVINCIA 
DE CHIMBORAZO, PERIODO ACADÉMICO 2024-2026. Se contó con la participación de 14 
estudiantes de la Unach del séptimo semestre. Se logró trabajar con un total de 50 beneficiarios 
en el proyecto 1 y 254 en el proyecto 2, trabajando con instituciones educativas del cantón 
Guano como también con zonas rurales del cantón Riobamba. Por otro lado, mencionar que 
mediante la encuesta de satisfacción se pudo evidenciar que más del 80% de los beneficiarios 
mostraron un grado de satisfacción en cuanto al servicio recibido, apoyo institucional y sobre el 
proceso de vinculación con la sociedad. 
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• Diseño Gráfico: Se logró del 100% en la planificación y ejecución de las actividades de los 
proyectos de vinculación con la sociedad evidencia una gestión altamente eficiente y 
comprometida, se ha certificado a 32 estudiantes cubriendo 9 parroquias rurales en la provincia 
de Chimborazo, con una satisfacción del 100%, se obtuvo 9 marcas territoriales turísticas, dos 
talleres dictados en sectores vulnerables con el aporte del Municipio de Riobamba. 

 

• En la carrera de Educación Básica se trabajó en los siguientes proyectos.  1. “Consultorio 
Psicopedagógico Gratuito de Apoyo al Proceso de Inclusión Educativa y Atención a la 
Diversidad” .  2. “Fomento de aravicos y cuenteros, tejiendo la literatura oral en movimiento de 
la Zona 3-Ecuador, periodo 2024-2027”. 
“Fortalecimiento de Destrezas Blandas en Educación Básica del Cantón Riobamba, Provincia de 
Chimborazo, 2024-2028”. Participaron 30 estudiantes y un Plan de Contingencia, los mismos 
que estaban ubicados en aulas hospitalarias, en la organización Visión Mundial, Unidad 
Educativa “Juan de Velasco”, en la provincia de Chimborazo Urbano, además con las encuestas 
de satisfacción se alcanzó un 100%, lo que significa que los procesos de vinculación con la 
sociedad permiten a los señores estudiantes involucrarse y ser parte del mismo. 
 

• PEDAGOGÍA DE LA INFORMÁTICA:  
o 100% De las actividades planificadas se logran cumplir 
o Guías de Planificación STEAM.  
o Encuestas de iniciales, Finales y Satisfacción.  
o Talleres STEAM ejecutados en campo de los beneficiarios.  
o Robots como parte de Proyectos de Robótica Educativa Aplicando STEAM 
o Jornadas enfocadas a proyectos STEAM de resultados de aprendizaje.  
o Elaboración y Aplicación de planes de intervención en áreas de educación inicial, 

actividad física y Artes. Productos de innovación tecnológica. 
 

• La Carrera de Pedagogía de las Artes y Humanidades mediante el proyecto denominado Arte 
Comunitario, Tejiendo Métodos para el Aprendizaje de las Artes en niños, niñas, adolescentes, 
Adultos Mayores y Personas con discapacidad de la Casa de la Cultura Benjamín Carrión Núcleo 
de Chimborazo, durante el periodo 2024-2026 ha cumplido con 100 % de resultados alcanzados 
en base a las actividades planificadas de docentes de los proyectos vigentes de Vinculación con 
la Sociedad Unach, durante el periodo 2024 1S, el 100 % de beneficiarios que participan 
activamente en los proyectos de vinculación con la sociedad durante el periodo 2024 1S, El 
100% de estudiantes han desarrollado prácticas preprofesionales de vinculación con la sociedad 
a través de proyectos de servicios a la comunidad, durante el periodo 2024 1S. además se 
registra 100 % de satisfacción de los beneficiarios de proyectos de vinculación implementados 
en periodo 2024 1S 

FACULTAD DE CIENICAS DE LA SALUD 

• Actualizar información mediante la aplicación de encuestas a graduados y empleadores.             

• Inclusión de los temas considerando el informe de seguimiento a graduados y EHEP en los 
sílabos de las cátedras que correspondan  

• Talleres de emprendedores en enfermería para estudiantes. 

• Planificación de titulación en séptimo semestre. 
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• Tutoría académica y seguimiento individual y grupal a estudiantes con bajo rendimiento sin 
cruce de horarios. 

• Socialización de campos de actuación primer semestre/nivelación en destino carrera. 

• Socializar las convocatorias ofertadas por la UNACH 

• Ejecutar el plan de mejoras para el RAE        

• Socialización del proceso de movilidad estudiantil y socialización del proceso de evaluación y 
coevaluación docente. 

• Socialización de la oferta de becas estudiantiles por parte de los docentes tutores de aula 

• Socializar la oferta de posgrado a los docentes  

• Cumplimento de las acciones del plan de mejoras de seguimiento a graduado: Socialización de 
información a actores 

• Planificar y ejecutar cursos de capacitación continua para la creación de emprendimientos en 
el área de fisioterapia y rehabilitación 

• Exponer las necesidades a través de autoridades de Facultad 

• Realizar el seguimiento continuo del proceso de compras 

• Estudio de actualización de pertinencia de carrera 

• Incentivar a que estudiantes y docentes se postulen a los procesos de internacionalización 
curricular 

• Revisión del porcentaje de cumplimiento de la meta de evaluación integral docente 

• Incentivar a que estudiantes se postulen a los procesos de becas institucionales 

• Formación de postgrado de los docentes de Fisioterapia  

• Socializar el currículo de la carrera en los establecimientos de Salud públicos y privados para 
facilitar la inserción laboral de nuestros graduados 

• Solicitar ofertas laborables con requisitos que favorezcan el ingreso de nuestros graduados 

• Difusión permanente de ofertas laborales en la plataforma 

• Utilizar medios electrónicos, plataformas digitales para mejorar la interacción con los graduados 
de la carrera 

• Talleres de actualización de conocimientos 

• Programar cursos de capacitaciones continuas en actualización de conocimientos, liderazgo y 
emprendimiento 

• Cumplir con la planificación de titulación y los cronogramas aprobados en la carrera 

• Gestionar el incremento de horas en tutorías académica y espacios físicos para facilitar su 
ejecución, mejorando el proceso de tutorías académicas Fortalecer los procesos de enseñanza 
a través del desarrollo de talleres prácticos de reforzamiento en las asignaturas 
profesionalizantes 

• Identificar la necesidad de incrementar los docentes titulares, gestionar el requerimiento de 
docentes titulares 

• Gestionar la adquisición de equipamiento, insumos, reactivos, mobiliarios para la utilización del 
componente práctico en las asignaturas 

• Actualizar el estudio prospectivo de carrera 

• Capacitar una vez por periodo académico en las asignaturas para el mejoramiento de resultados 
de aprendizaje involucradas en el proceso RAE.  
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• Reforzar las prácticas preprofesionales a través de la elaboración de instructivos y planificación 
de prácticas 

• Realizar el ajuste curricular 

• Elaborar y ejecutar el plan de acciones de aseguramiento de calidad de la carrera 

• Realizar seguimientos de los procesos de autoevaluación y cumplimiento de los criterios 
específicos de la carrera 

• Establecer cursos de capacitación en una segunda lengua 

• Realizar ajustes curriculares 

• Establecer convenios con IES internacionales" 

• Gestionar la revisión del proceso de coevaluación de pares docentes y pares directivos del 
sistema de evaluación integral  

• Solicitar a los estudiantes realizar el seguimiento al sílabo en los tiempos establecidos según el 
calendario académico 

• Gestionar la revisión del proceso de coevaluación de pares docentes y pares directivos del 
sistema de evaluación integral  

• Solicitar a los estudiantes realizar el seguimiento al sílabo en los tiempos establecidos según el 
calendario académico 

• Difundir de forma permanente los beneficios que brinda la universidad para becas a los 
estudiantes 

• Gestionar la obtención de recursos bibliográficos relacionados con las áreas de conocimiento y 
las líneas de investigación  

• Gestionar convocatorias a concursos de merecimientos para docentes que tengan formación 
de PhD y más de una maestría a fin a las asignaturas específicas de la carrera Integrar a docentes 
en áreas específicas, generales y experiencia profesional  

• Establecer relaciones con instituciones de salud que permitan la empleabilidad de los graduados 
médicos. 

• Ampliar el universo del estudio de seguimiento a graduados con una mayor representatividad 
de los actores médicos, directivos, pares y estudiantes con el fin de la mejora del PEA 

• Diseñar un plan de emprendimientos que permitan conocer a los futuros profesionales médicos 
incursionen en emprendimientos. 

• Generar una planificación en función al tiempo y horas para el control y seguimiento de los 
procesos de titulación. 

• Aprobación legal de los documentos establecidos. 

• Capacitación al personal docente en metodología de investigación con fines de titulación. 

• Generar y aplicar planes remediales de intervención de retención estudiantil aplicadas.   

• Evaluar el proceso enseñanza aprendizaje cuyo fin determine que estudiantes necesitan 
tutorías académicas. 

• Informes por parte de la planta docente sobre las tutorías académicas realizadas a los 
estudiantes con problemas de aprendizaje Analizar la normativa de aplicación de acciones 
afirmativas en el proceso de admisión y nivelación. 

• Solicitar llamamiento a concurso de méritos y oposición de manera multidisciplinar. 

• Implementar Laboratorios de tecnología de punta para la enseñanza médica 
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• Crear estudios del estado actual y prospectivo, pertinencia de la carrera de medicina. 

• Socializar la ejecución y seguimiento de los procesos de aseguramiento de la calidad en la 
carrera de medicina. 

• Capacitar a la planta docente en temas de creación de reactivos. 

• Capacitación y Seguimiento en temas troncales de la enseñanza médica a los estudiantes que 
rinden el examen RAE. 

• Capacitación continua a los estudiantes del último año con fines a rendir el Examen Nacional de 
Evaluación de carrera o Examen de habilitación para el ejercicio profesional 

• Realizar convenios con instituciones de educación superior estudiantil, prácticas formativas y 
preprofesionales, investigación formativa y proyectos de investigación con fines de titulación y 
pasantías con otras IES extranjeras. 

• Realizar seguimiento constante al proceso enseñanza aprendizaje. 

• Analizar los informes de evaluación docente, perspectivas de los estudiantes y propuestas 
docentes para la toma de decisiones en capacitación docente - intersemestral 

• Socializar la postulación para becas estudiantiles. 

• Analizar desde los enfoques socioeconómicos, educativos, geográfico entre otros, los posibles 
postulantes para la toma de decisiones desde CGBEYU y las carreras 

• Analizar el micro currículo y planes académicos con el fin de conocer los recursos bibliográficos 
empleados el docente en la asignatura 

• Socializar programas doctorales al personal docente titular y contrato por parte de la carrera y 
universidad. 

• Promocionar incentivos de becas para estudios de posgrado  

• Planificar un evento académico dirigido a los graduados de la carrera de Odontología 

• Gestionar a nivel institucional la bolsa de empleo. 

• Planificar el encuentro de emprendimientos Odontológicos. 

• Incorporar en la carrera la modalidad de titulación con el examen de grado de carácter 
complexivo y generar lineamientos específicos de acuerdo con la necesidad de carrera. 

• Generar una base de datos en carrera que contenga temas para los proyectos de investigación 
y casos clínicos. 

• Programa de capacitación continua 

• Solicitar el incremento de horas de tutorías académicas por docente en relación con el número 
de estudiantes. 

• En base al requerimiento de la carrera, participar de concursos de méritos y oposición para 
titularidad. 

• Gestionar la asignación de presupuesto para el mantenimiento de los UAO. 

• Realizar talleres/reuniones para la actualización de estudio de pertinencia de postgrado y 
pregrado. 

• Capacitar en áreas específicas a los estudiantes que rinden el examen RAE 

• Desarrollar y ejecutar un plan de acciones de mejoras evaluación RAE de carrera 

• Planificar como actividad complementaria para rendir el examen de habilitación para el 
ejercicio profesional, como apoyo y seguimiento a estudiantes egresados y Talleres/reuniones 
para la elaboración y socialización del Plan de Aseguramiento de la Calidad de la Carrera 



 

362 
 

• Ejecutar y evaluar el Plan de aseguramiento de la calidad de la carrera 

• Considerar propuestas estudiantiles realizadas en los diferentes espacios de comunicación 
como: juntas de cursos, tutorías académicas, seguimiento a graduados, etc. 

• Propuesta de convenios a universidades internacionales 

• Reuniones informativas sobre la normativa y resultados de evaluación de desempeño docente 

• Plan capacitación a docentes en temas de metodologías de enseñanza-aprendizaje-
investigación y áreas de especialidad 

• Planificación y ejecución de congresos Internacional de especialidades odontológicas. Gestionar 
talleres de socialización 

• Gestionar la disponibilidad de recursos bibliográficos digitales. A fines a la carrera. Reuniones 
periódicas para el análisis y revisión de la actualización de recursos bibliográficos 

• Tramitar la incorporación de docentes con título de PhD. Gestionar convenios para la realización 
de estudios de PhD 

• Actualizar el currículo del perfil del Psicólogo Clínico graduado de la Unach para ser competitivo 
en la oferta laboral. 

• Promocionar el perfil profesional del Psicólogo Clínico de la carrera para la comunidad y posibles 
empleadores. 

• Promocionar la salud mental, el perfil profesional del Psicólogo Clínico y su importancia 

• Campañas de promoción desarrolladas desde la carrera para la comunidad, creando la 
necesidad de consultorios psicológicos 

• Monitorear el seguimiento del proceso de titulación 

• Capacitar a estudiantes y docentes en procesos de investigación y titulación 

• Mejorar la eficacia de las tutorías académicas 

• Identificar las causas de la deserción 

• Socializar los servicios que ofrece la Institución  

• Planificar la adquisición y mantenimiento de laboratorios 

• Actualizar el estudio de pertinencia y su proceso 

• Actualizar el currículo de acuerdo con el estudio de pertinencia actualizado. 

• Mantener las capacitaciones a los estudiantes para obtener los resultados positivos en la 
evaluación RAE. 

• Cumplir con los plazos establecidos y de forma apropiada la entrega de los reactivos. 

• Mantener la práctica de la evaluación en los simulacros 

• Socializar los procesos de internacionalización de movilidad a docentes y estudiantes. Coordinar 
los procesos de internacionalización de movilidad a docentes y estudiantes con las entidades 
pertinentes. 

• Homologación de sílabos. 

• Actualización de conocimientos. 

• Estructurar el distributivo de acuerdo con el perfil y de la asignatura. 

• Solicitar el registro de las publicaciones de los docentes de la carrera 

• Solicitar a los docentes que integran el grupo de investigación generen producción intelectual 

• Socializar los proyectos de investigación vigentes de la carrera 
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• Mantener y/o generar acuerdos o convenios, con instituciones externas que generen movilidad 
de recursos. 

• Planificación de al menos un curso al año en temas relacionados con investigación e innovación. 

• Designación y participación de docentes PhD en proyectos/ grupos de investigación registrados 
en la Unach 

• Garantizar la acción del comité de investigación de la carrera en la selección de las posibles 
instituciones cooperantes 

• Establecer un diagnóstico sobre las posibles redes nacionales o internacionales para los 
procesos de investigación. 

• Enviar periódicamente a la dirección académica la necesidad de capacitación. 

• Realizar eventos que promuevan la innovación tecnológica de la carrera y/o facultades 

• Monitorear el cumplimiento de la producción científica en las horas asignadas a los docentes 
para investigación  

• Desarrollar las investigaciones de la carrera en base al análisis de problemas salud y 
epidemiológica local y de la zona 3 

• Elaborar Proyectos que contribuyan perfil de egreso 

• Involucrar a la carrera en proyectos de investigación con otras IES tanto nacionales como 
internacional para intercambio de conocimientos, difusión y publicación de resultados 

• Otorgar incentivos a los docentes que realicen producción científica 

• Incluir a los docentes en grupos de investigación aprobados. Asignar horas de investigación a 
los docentes de la carrera 

• Incrementar semilleros de investigación en la carrera Promover la participación de los 
estudiantes en los semilleros de investigación 

• Elaborar proyectos de la carrera enmarcados con las líneas de investigación en los proyectos, 
grupos y semilleros de investigación de la facultad 

• Insertar a la movilización de recursos carrera en proyectos de investigación con otras IES tanto 
nacionales como internacional para intercambio de conocimientos, difusión y publicación de 
resultados que genere movilización de recursos 

• Integrar a la carrera a convenios existentes para el desarrollo de actividades de investigación  

• Gestionar convenios o cartas de intención con actores locales, nacionales, internacionales para 
el desarrollo de actividades de investigación de carrera" 

• Planificar talles, cursos sobre diseño de proyectos y la elaboración de artículos, libros y capítulos 
de libros 

• Gestionar la aprobación del Comité de Bioética de la Unach 

• Priorizar los proyectos de investigación que se ejecuten en vinculación que permita articular el 
eje de Investigación y Vinculación 

• Incluir a los estudiantes en proyectos de investigación para el proceso de titulación 

• Generar acercamiento a instituciones públicas y/o privadas que permitan espacios de 
intervención a problemas de salud, transfiriendo planes, programas, modelos y proyectos que 
innoven los procesos mediante la transferencia del conocimiento y la tecnología 

• Proponer planes de reconocimientos al personal docente 



 

364 
 

• Realizar estudios más específicos con relación a la pertinencia y prospectiva de la carrera de 
medicina que desencadenen a proyectos de investigación. 

• Proponer planes de participación en proyectos de investigación. 

• Incorporar docentes de la carrera de medicina a las redes de investigación nacional o 
internacional que actúan en la Facultad de Ciencias de la Salud y Universidad 

• Realizar curso de formación en creación de proyectos de investigación en salud 

• Realizar convenios de cooperación enmarcados en investigación en salud. 

• Divulgar los avances del proyecto de investigación por medio de la publicación de artículos 
científicos con la participación de profesores y estudiantes 

• Informe de los proyectos de investigación con especificación en líneas de investigación. 

• Planes de socialización que fomenten incursionar en proyectos de investigación en líneas con 
poca o nula participación 

• Informes de seguimiento y cumplimiento de las actividades en docencia, investigación y 
vinculación en las IES fraternas 

• Fortalecer los nexos interinstitucionales 

• Reconocimiento público a los docentes con mayor producción científica de la Carrera. 

• Elaboración de proyectos de investigación enfocadas en la problemática local y su zona de 
influencia. 

• Reconocimiento a estudiantes que participan en grupos/proyectos de investigación a través de 
semilleros. 

• La formación de nuevos proyectos de investigación propios de la Carrera de Psicología Clínica 

• Creación de proyectos de investigación enfocados en la realidad local con el proyecto “Estilos 
de aprendizaje y salud mental en los estudiantes del Instituto Superior Universitario Carlos 
Cisneros”. 

• Ejecutar actividades de vinculación en diferentes sectores de la Zona 3 y Provincia de 
Chimborazo 

• Solicitar revisión del reglamento de prácticas preprofesionales y la inserción de los proyectos 
de vinculación con la sociedad 

• Participación de eventos internacionales, seminarios, conferencias, promoción de la imagen de 
la carrera e institucional (Presencia en feria internacionales y páginas web bilingüe) 

• Creación del estudio de pertinencia actual que permita identificar la problemática en salud a 
nivel nacional para su intervención 

• Asignar horas en los distributivos docentes para la ejecución de actividades de vinculación con 
la sociedad. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 
Incrementar la producción intelectual, la movilización de recursos, la transferencia tecnológica y la capacidad 
de asesoría técnica en la gestión de la investigación MEDIANTE normativa adecuada, el desarrollo de 
proyectos de investigación e innovación en redes de investigación en atención a las demandas sociales, la 
articulación con los otros ejes sustantivos y la participación activa y protagónica de actores internos y 
externos 

• 268 artículos de Impacto mundial generados 

• 516 artículos de impacto regional generados 

• 35 libros generados 

• 90 capítulos de libro 

• 100% de los proyectos de investigación aportan a problemáticas identificadas 

• 63 instrumentos de cooperación nacionales e internacionales generados para el desarrollo de 
actividades de investigación 

• 10 redes de investigación activas en donde participan los Docentes con horas de investigación 
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DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 
 
Incrementar la efectividad de la gestión de la vinculación institucional mediante la ejecución de programas y 
proyectos multi, interdisciplinarios y Transdiciplinarios con la participación de instituciones, organizaciones 
públicas, privadas y de la sociedad civil, en respuesta a las necesidades de los grupos de atención prioritaria 

• Aprobación por la Coordinación de Gestión de la Calidad Institucional de los procesos de 
Cooperación y Desarrollo y procedimientos de Elaboración, Ejecución, Seguimiento, 
Modificación y Actualización y Cierre y Evaluación; con los respectivos formatos e instructivos 
para su utilización.  

• Segunda convocatoria de propuestas de proyectos de vinculación con la sociedad con la 
participación de propuestas de proyectos de las facultades de Ciencias Políticas y Ciencias de la 
Salud. 

• La participación y aprobación de 957 estudiantes en actividades de proyectos de vinculación de 
las diferentes carreras ejecutando actividades como participantes guiados por docentes tutores 
y finalizando con la entrega de productos para los grupos de atención prioritaria de la provincia 
de Chimborazo, en el periodo académico 2024 1S 

• En periodo 2024 1S, la participación de 119 docentes con horas de vinculación en los proyectos 
de vinculación con la sociedad en la ejecución y cumplimiento de actividades y en la 
estructuración de nuevos proyectos de vinculación tomando en cuenta las líneas de 
intervención, líneas de investigación, campos de conocimiento de las carreras y normativa de 
vinculación para la elaboración de nuevos proyectos de vinculación con la sociedad. 

• Cursos de educación continua presencial y virtual: 

• Se ejecutaron 3 cursos de educación continua presenciales y 1 curso de educación 
continua presencial. 

• En el periodo 2024 1S participaron en actividades de vinculación docentes, estudiantes y 
beneficiarios en 10 proyectos de vinculación derivados de investigación. 

DIRECCIÓN DE POSGRADO  
 
Incrementar la calidad y oferta de posgrado MEDIANTE el fortalecimiento de su gestión académica, 
administrativa, financiera y técnica operativa 

ELABORACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADO 
 

• 1. Programas de ajuste curricular aprobado por Consejo Universitario: 
1.1 Maestría en Pedagogía de la Lectura y la Escritura 
1.2 Maestría en Pedagogía de las Artes y las Humanidades 
1.3 Maestría en Educación mención Gestión del Aprendizaje mediado por TIC 
1.4 Maestría en Pedagogía de las Ciencias Experimentales mención Química y Biología 
1.5 Maestría en Pedagogía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros con mención en Ingles 
1.6 Maestría en Educación Inicial 
1.7 Maestría en Educación Básica 
1.8 Maestría en Educación mención Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad 

• 2. Programa de maestría académica aprobado por el CES: 
2.1 Diagnóstico de Laboratorio Clínico y Molecular con mención Bioquímica Clínica 

• 3. Especializaciones en el campo de la salud: 
3.1 Propuesta de especialización en Imagenología. 
3.2 Propuesta de especialización en Pediatría. 
 

EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO 
 

• Se realizó la promoción y difusión de nuestra oferta académica de posgrado del periodo 2024 
1S y 2024 2S, logrando aperturar 17 programas de maestría: 
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2024 1S 
1. Administración Pública mención Desarrollo Institucional Tercera Cohorte (Modalidad en Línea) 
2. Agroindustria Primera Cohorte (Modalidad Hibrida) 
3. Contabilidad y Finanzas con Mención en Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria Tercera Cohorte 

(Modalidad Línea) 
4. Criminalística y Ciencias Forenses Cuarta Cohorte (Modalidad Hibrida) 
5. Gerencia Hospitalaria Cuarta Cohorte (Modalidad en Línea) 
6. Matemática Aplicada Con mención En Matemática Computacional Cuarta Cohorte (Modalidad 

En Línea) 
7. Psicología Clínica, mención Psicoterapia Cuarta Cohorte (Modalidad Presencial) 
8. Salud Pública mención Enfermería Familiar y Comunitaria quinta Cohorte (Modalidad Hibrida) 
9. Seguridad Industrial Mención Prevención De Riesgos Laborales Quinta Cohorte (Modalidad en 

Línea). 
 
2024 2S 
1. Fisioterapia y Rehabilitación mención Terapia Inclusiva e Integral, Cuarta Cohorte (Modalidad 
Presencial) 
2. Pedagogía de las Ciencias Experimentales mención Química y Biología Tercera Cohorte 
(Modalidad Hibrida) 
3. Derecho, Mención Derecho Administrativo, Cuarta Cohorte (Modalidad en Línea) 
4. Diagnóstico de Laboratorio Clínico y Molecular Primera Cohorte (Modalidad Presencial)  
5. Matemática Aplicada con mención en Matemática Computacional Quinta Cohorte (Modalidad 
en Línea)  
6. Gerencia Hospitalaria Quinta Cohorte (Modalidad en Línea) 
7. Seguridad Industrial Mención Prevención De Riesgos Laborales Sexta Cohorte (Modalidad en 

Línea) 
8. Psicología Clínica mención Psicoterapia (Modalidad Presencial) 

 
ADMISIÓN EN LOS PROGRAMAS DE POSGRADO 
 

• Posterior al proceso de pre inscripción e inscripción, se realizó el proceso de admisión, donde se 
obtuvo: 

 
2024 1s 

 

• Maestría en Administración Pública mención Desarrollo Institucional Tercera Cohorte  
INSCRITOS: 49 
MATRICULADO 

•   Maestría en Agroindustria Primera Cohorte  
                       INSCRITOS: 26 
                       MATRICULADOS: 20 
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• Maestría en Contabilidad y Finanzas con Mención en Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria 
Tercera Cohorte  
INSCRITOS: 30 
MATRICULADOS: 29 

 

• Maestría en Criminalística y Ciencias Forenses Cuarta Cohorte  
INSCRITOS: 46 
MATRICULADOS: 44 

• Maestría en Gerencia Hospitalaria Cuarta Cohorte  
INSCRITOS: 33 
MATRICULADOS: 28 

• Maestría en Matemática Aplicada Con mención En Matemática Computacional Cuarta 
Cohorte  
INSCRITOS: 36 
MATRICULADOS: 34 

• Maestría en Psicología Clínica, mención Psicoterapia Cuarta Cohorte  
INSCRITOS: 33 
MATRICULADOS: 29 

• Maestría en Salud Pública mención Enfermería Familiar y Comunitaria quinta Cohorte 
(Modalidad Hibrida) 
INSCRITOS: 41 
MATRICULADOS: 34 

• Maestría en Seguridad Industrial Mención Prevención De Riesgos Laborales Quinta Cohorte. 
INSCRITOS: 39 
MATRICULADOS: 38 

 
2024 2S 

 

• Maestría en Fisioterapia y Rehabilitación Mención Terapia Inclusiva e Integral, cuarta Cohorte  
INSCRITOS: 32 
MATRICULADOS: 26 

• Maestría en Pedagogía de las Ciencias Experimentales Mención Química y Biología  
INSCRITOS:32 
MATRICULADOS: 32 

• Maestría en Derecho, mención Derecho Administrativo, Cuarta Cohorte (MODALIDAD EL LINEA) 
INSCRITOS: 30 
MATRICULADOS: 28 

• Maestría Diagnostico de Laboratorio Clínico y Molecular Primera Cohorte  
INSCRITOS: 86 
MATRICULADOS: 30 

• Maestría en Matemática Aplicada con mención en Matemática Computacional Quinta Cohorte  
INSCRITOS: 35 
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MATRICULADOS: 33 

• Maestría en Gerencia Hospitalaria Quinta Cohorte) 
INSCRITOS: 29 
MATRICULADOS: 23 

 

• Maestría en Seguridad Industrial Mención Prevención de Riesgos Laborales Sexta Cohorte  
INSCRITOS: 49 
MATRICULADOS: 48 

• Maestría en Psicología Clínica mención Psicoterapia  
INSCRITOS: 34 
MATRICULADOS: 30 

 
TITULACIÓN 
 

• Al ser la titulación un importante indicador académico, se enfocó el trabajo entre los 
estudiantes, tutores y coordinadores de los programas, quienes, al desarrollar un equipo 
articulado con secretaría académica de posgrado, se llegaron a titular a 505 posgradistas en 
este año. 
1. Examen Complexivo: 318 
2. Proyecto de Titulación: 93 
3. Articulo Profesional de alto nivel: 94 

 
PROGRAMA DOCTORAL 

• Se ha reformado el reglamento para programas doctorales de acuerdo a los nuevos 
lineamientos del Consejo de Educación Superior CES 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Incrementar la eficiencia en la gestión documental y archivística Institucional MEDIANTE la racionalización y 
calidad de los procesos, asegurando la conservación permanente del patrimonio documental de la 
universidad 

• En lo que se refiere a la conservación documental, eliminación y digitalización y reproducción 
para consulta de documentos del Archivo Central, se cumplió con todo lo planificado para el 
año 2024 

• Organización del Archivo Central con la transferencia de varias series vitales para la Universidad 
como son los expedientes de varias Unidades Administrativas y Académicas, los mismos que se 
encuentran organizados, e inventariados.  

• Adecuación de los repositorios con los equipos necesarios para su conservación y preservación, 
como extintores, deshumificadores y extractores de aire. 

PROCURADURÍA 
 
Incrementar la eficiencia en la gestión jurídica MEDIANTE el mejoramiento continuo de la asesoría, 
patrocinio, normativa, elaboración y revisión de Instrumentos Jurídicos 

• Contratación del Asesor Jurídico Externo para la Universidad Nacional de Chimborazo, período 
2024 

• Actualización de la base normativa institucional en conjunto con las unidades académicas y 
administrativas requirentes 

• Seguimiento y patrocinio de los procesos judiciales en los que se encuentra inmersa la 
Universidad Nacional de Chimborazo, los cuales se desarrollan con normalidad hasta la emisión 
de la respectiva sentencia o auto de archivo correspondiente 

• Legalización de los convenios de Becas y/o Ayudas Económicas para Estudiantes de la UNACH 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Incrementar la eficacia y eficiencia de la gestión institucional de la Unach MEDIANTE los procesos de 
planificación, seguimiento y evaluación de las unidades académicas y administrativas 
 

• 100% de actividades de coordinación, elaboración y carga de información del Informe de 
Rendición de Cuentas Institucional 2023 

• Obtención del Certificado de presentación de informe anual cumplimiento Art. 12 de la LOTAIP 
2023 

• Conformación del comité de transparencia de la Universidad Nacional de Chimborazo con 
resolución Administrativa N°054 

• Programación Anual de la Política Pública PAPP 2024 

• Plan Anual de Inversiones 2024 con 7 proyectos en ejecución 

• Programación Anual de metas del Plan Anual de Inversión 2024  

• Seguimiento a Planes Institucionales y Seguimiento a estudios, programas y proyectos de 
inversión que conforman el Plan Anual de Inversiones 

• 100% de cumplimiento en los requerimientos en el ámbito de la planificación para el Ministerio 
de Economía y Finanzas y Secretaria Nacional de Planificación 

• Informe de Seguimiento y Evaluación de la planificación estratégica, táctica y operativa período 
enero - diciembre 2023 y primer semestre del año 2024 

• Informe de Seguimiento y Evaluación de la planificación presupuestaria institucional período 
enero - diciembre 2023 y primer semestre del año 2024 para el Ministerio de Economía y 
Finanzas 

• Informe ejecutivo de seguimiento al plan institucional correspondiente al período enero - 
diciembre 2023 y primer semestre del año 2024 para la Secretaría Nacional de Planificación y 
carga de información en el SIPeIP 

• Informes bimestrales trabajados con la Dirección Financiera y Coordinación de Compras 
Públicas sobre la planificación, procesos de compras públicas y ejecución presupuestaria 

• 100% de cumplimiento en la elaboración y carga de fuentes de información de responsabilidad 
de la DPI al sistema EVALÚA y seguimiento PACI 

• Apoyo en la elaboración del informe de políticas de cuotas de Nivelación, de la Coordinación de 
Admisión y Nivelación 2024 1S 

• Informes de determinación de vulnerabilidad socioeconómica en base al modelo y 
metodologías establecidas para el régimen especial de entrega de ayudas económicas, 
correspondiente a los períodos:  

•  XXVI y XXVII convocatorias de ayudas económicas correspondiente al periodo al 2023-2S y 
2024-1S  

• Elaboración del Test de intereses profesionales para la orientación de los aspirantes en su 
postulación a la Unach 

• Elaboración conjunta con la facultad de Ingeniería, Coordinación de Innovación, 
Emprendimiento y Productividad, de la propuesta de la Donación de la Granja Guaslán  

• Validación de indicadores de gestión operativa de las unidades institucionales referente a 
proyección y cumplimiento de metas como lo establece la Norma Técnica del subsistema de 
evaluación del desempeño 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD INSTITUCIONAL 
 

• 100% elaborado el Plan de Autoevaluación Institucional de la UNACH: 
Periodo de evaluación 2024-1S. 
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Incrementar la eficiencia de los procesos de aseguramiento de la calidad de las funciones sustantivas y de 
gestión MEDIANTE la aplicación de políticas, normativas, instrumentos y herramientas con una evaluación 
integral, y el asesoramiento a la comunidad universitaria 

Las principales actividades ejecutadas son las siguientes: 
 

- Conformación e instauración de la Comisión de Evaluación Interna Institucional de 
la Universidad Nacional de Chimborazo. 

- Conformar y notificar la designación a los miembros de los Comités de Evaluación 
Interna Institucional. 

- Capacitar a los miembros de los Comités de Evaluación Interna Institucional. 
- Revisar y analizar las fuentes de información cargadas en el sistema Evalua por los 

miembros de los Comités de Evaluación Interna Institucional. 
- Consolidar y socializar el informe preliminar de autoevaluación institucional. 
- Proceso de rectificación de informes preliminares de autoevaluación institucional. 
- Estructurar y valorar el Informe Final de Autoevaluación Institucional. 

 

• 100% elaborado el Plan de Autoevaluación de Carreras de la UNACH: 
 Periodo marzo - agosto 2024. 

 
Las principales actividades ejecutadas son las siguientes: 

- Instauración de la Comisión de Evaluación Interna de las carreras de la Universidad 
Nacional de Chimborazo. 

- Capacitación a las Comisiones de Evaluación Interna de las carreras de la Universidad 
Nacional de Chimborazo. 

- Aprobación de los Planes de Autoevaluación de Carrera. 
- Capacitación a los Comités de Evaluación de las carreras de la Universidad Nacional 

de Chimborazo. 
- Revisión y análisis de las fuentes de información cargadas en el sistema Evalúa por 

los Comités de Evaluación Interna de carrera. 
- Consolidación y socialización de los resultados preliminares obtenidos en el Proceso 

de Autoevaluación de las carreras de la 
- institución. 
- Proceso de rectificación de informes preliminares de 
- autoevaluación de las carreras de la institución. 
- Validación y valoración de los informes finales de autoevaluación de las carreras de 

la institución. 

• 100% ejecutada la Evaluación Integral de Desempeño del Personal Académico de la UNACH: 
 - Periodo académico 2023-2S. 

• 100% elaborada la Planificación de la Evaluación Integral de Desempeño del Personal 
Académico de la UNACH: 
 - Periodo académico 2024-1S. 

• 100% ejecutada la evaluación integral de desempeño del personal académico de la UNACH: 
 - Período académico 2024 - 1S. 

• 100% elaborada la Planificación de la Evaluación Integral de Desempeño del Personal 
Académico de la UNACH: 
 - Periodo académico 2024-2S. 
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• 100% ejecutada la evaluación de Resultados de Aprendizaje Específico - RAE de carreras de la 
Institución: 
 - Periodo académico 2023-2S. 

• 100% elaborada la planificación de Resultados de Aprendizaje Específico - RAE a carreras de la 
Institución: 
 - Periodo académico 2024-1S. 

• 100% ejecutada la evaluación de Resultados de Aprendizaje Específico - RAE de carreras de la 
Institución: 
 - Periodo académico 2024-1S. 

• 100% elaborada la planificación de Resultados de Aprendizaje Específico - RAE a carreras de la 
Institución: 
 - Periodo académico 2024-2S. 

• 100% de cumplimiento en el acompañamiento y asesoramiento técnico continuo respecto a la 
acreditación institucional, de carreras y programas de posgrado de la UNACH. 

• 100% ejecutada la actualización de la normativa interna de la Dirección de Evaluación para el 
Aseguramiento de la Calidad Institucional: 
- Reglamento de la Evaluación Integral de Desempeño del Personal Académico y del Personal 

de Apoyo Académico de la UNACH. 
- Reglamento de la Gestión de la Evaluación para el Aseguramiento de la Calidad Institucional 

de la UNACH. 
- Reglamento para la Evaluación de Resultados de Aprendizaje Específico (RAE) para la 

Acreditación de Carreras en la UNACH." 

• 100% ejecutado en el asesoramiento para que la UNACH forme parte de QS Latin America 
Rankings generado por la acreditadora Quaquarelly Simonds. 

• 100% ejecutado el asesoramiento para que la UNACH forme parte de THE World University 
Rankings en el Times Higher Education - THE Latinoamérica. 

• 100% ejecutado el seguimiento y evaluación semestral a la planificación operativa de la 
Dirección de Evaluación para el Aseguramiento de la Calidad Institucional. 

• 100% ejecutado el asesoramiento para que la UNACH forme parte de THE World University 
Rankings en el Times Higher Education - THE Impact 

• 100% ejecutada la carga de información en el Sistema Integral de Información de la Educación 
Superior - SIIES. 

• 100% ejecutado el seguimiento periódico al Plan de Aseguramiento de la Calidad Institucional 
(PACI) de la UNACH. 

• 100% ejecutado el seguimiento periódico al Plan de Aseguramiento de la Calidad (PACC) de 
Carreras de la UNACH. 

• 100% ejecutado el seguimiento periódico al Plan de Aseguramiento de la Calidad (PACP) de 
Programas de la UNACH. 

• 100% ejecutado de seguimiento periódico al PACI de la Dirección de Evaluación para el 
Aseguramiento de la Calidad Institucional, planificadas para el 2024. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO 
 

• Capacitación del Personal de la DATH asignados en los procesos de concursos de méritos y 
oposición, respecto a la Norma Técnica de Selección de Personal y Uso de la nueva plataforma 
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Incrementar la eficiencia en la aplicación de los procesos técnicos del Sistema Integrado de Desarrollo del 
Talento Humano institucional, MEDIANTE la actualización, socialización e implementación de políticas del 
Talento Humano, reglamentos internos, procedimientos, directrices e instructivos articulados a la normativa 
vigente 

tecnológica del MDT, previo al inicio de la nueva planificación de los concursos de Méritos y 
Oposición para el personal LOSEP. 

• Conforme lo establece el Acuerdo Ministerial No. MDT-2022-180, se ejecutó en la plataforma 
tecnológica "Encuentra Empleo" del Ministerio de Trabajo, 23 procesos de concursos de 
méritos y oposición para llenar 37 vacantes de personal administrativo, correspondiente a la 
primera y segunda convocatoria, de los cuales 17 vacantes obtuvieron ganadores que se 
encuentran en periodo a prueba de 3 meses desde el 01 de diciembre de 2024 al 28 de febrero 
de 2025 y 20 partidas fueron declaradas desiertas. 

• Preparación de la información previa de concursos de méritos y oposición y registro en la 
plataforma tecnológica "Encuentra Empleo" del Ministerio de Trabajo la nueva planificación 
para concursos de méritos y oposición de personal administrativo que fueron declarados 
desiertos o nulos de las convocatorias primera, segunda y tercera del año 2024. En total 27 
vacantes planificadas a ser ejecutadas en el año 2025. 

• Manual de Descripción, Valoración y clasificación de Puestos actualizado de acuerdo con 
requerimientos institucionales 

• "Contratos de servicios ocasionales (personal docente facultades) y Procesos de contratación 
de profesores, tutores y coordinadores de los diferentes programas de maestrías de la 
Institución (servicios profesionales). 

• Acciones de personal legalizadas y registradas en su totalidad." 

• Procesos de inducción realizados a todo el personal de nuevo ingreso a la Institución de forma 
presencial. 

• Plan de Capacitación para el personal Administrativo de la Institución aprobado por la Máxima 
Autoridad. 

• Se han ejecutado 38 eventos de capacitación del área de Talento Humano, de los cuales 33 han 
sido virtuales, realizados en su mayoría en la plataforma de capacitación de la Contraloría 
General del Estado, cursos de 40 horas de duración; y varias empresas de capacitación como el 
Secap, Liderazgo entre otras. 

• Dos eventos internacionales presenciales fueron dirigidos a las Autoridades institucionales, un 
evento realizado en Chile y otro en Bélgica, por invitación de instituciones de educación 
superior de esos países. 

• Del área de Riesgos Laborales se han realizado 7 eventos de capacitación presenciales por parte 
de los profesionales de esta dependencia, en temas específicos del área de seguridad y salud 
ocupacional, dirigido especialmente al personal del Código de Trabajo.  Se han capacitado a 213 
servidores pertenecientes a los distintos regímenes (Código de Trabajo y Losep). 

• Plan de Evaluación del Desempeño aprobado, 100% de servidores con asignación de 
responsabilidades en el SIITH; . Empleados que han finalizado la relación laboral o con jefes 
inmediatos que han finalizado sus funciones, cuentan con la evaluación del desempeño en el 
tiempo proporcional en el SIITH;   

• 370 encuestas realizadas de evaluación de usuarios internos y externos. 

• Evaluación de usuarios internos 100% ejecutada 

• Evaluación a nivel jerárquico superior 100% ejecutada 

• Plan de Evaluación del Desempeño 2024 en ejecución, al 80% 
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• Plan Operativo de la Dirección de Administración del Talento Humano 2023 aprobado y 
ejecutado. 

• Se otorgó comisión de servicios sin remuneración a 4 servidores, de los cuales se en el mes de 
julio se reincorporaron a sus actividades 3. 

• Plan anual de Talento Humano institucional 2024 y Plan de Jubilación y/o renuncias voluntarias 
aprobados y ejecutado (movimientos de personal, vinculación, desvinculación, creación y 
habilitación de partidas, comisiones de servicios sin remuneración) 

• Plan de Rotación para el Personal Administrativo de la Universidad Nacional de Chimborazo 
aprobado por la Máxima Autoridad, ejecutado en su totalidad con las modificaciones 
aprobadas. 

• Plan anual de vacaciones 2023 aprobado, ejecutado y desarrollado en las fechas planificadas. 

• "Información requerida por el organismo Rector de Educación Superior, revisión y entrega a la 
DEACI matrices generadas con información del sistema de gestión de talento humano, las 
cuales fueron cargadas en el sistema SIIES de manera oportuna.   

• Entrega de información de manera oportuna al Ministerio de Trabajo: Estadísticas mensuales. 

• Cumplimiento con los requerimientos de la Contraloría en materia de cauciones y declaraciones 
juramentadas. 

• Información personal registrada en el sistema SIITH del Ministerio de Trabajo y de la UNACH 
(Personal administrativo 100%, Código de Trabajo 100% y Personal Docente 95%) 

• Con fecha 07 de junio de 2024, la Comisión de Becas lanza la convocatoria para el otorgamiento 
de becas para programas de estudios de cuarto nivel (MAESTRÍA - ESPECIALIZACIÓN), 
destinados al perfeccionamiento del personal administrativo de la UNACH – 2023, por un valor 
total de $ 14.000,00. 

•  

• Se presentaron 4 postulantes, de los cuales un servidor fue beneficiado de la beca para estudios 
de cuarto nivel, siendo acreedor de este beneficio el Ing. Xavier Abad, Analista de DTICS. 

• Con fecha 14 de octubre de 2024, se lanza la segunda convocatoria para el otorgamiento de 
becas para programas de estudios de cuarto nivel (MAESTRÍA - ESPECIALIZACIÓN), destinados 
al perfeccionamiento del personal administrativo de la UNACH – 2023, por un valor de $ 
9.443,00 

• Se presentaron 3 postulantes, siendo beneficiarias la Lcda. Lorena Ortega y Abg. Susana Salas 
para la beca para estudios de cuarto nivel. 

• Procedimientos internos e institucionales levantados de acuerdo a las acciones de mejora 
establecidos por el Ministerio de Trabajo en relación a los resultados del estudio de control en 
el ámbito de talento humano, remuneraciones y desarrollo institucional de la Universidad 
Nacional de Chimborazo: 
- Actualización del procedimiento de contratación de personal que contenga los requisitos 

previos para el ingreso de los servidores conforme normativa legal en las diferentes 
modalidades de vinculación laboral. 

- Instructivo de control periódico para verificar que el personal no tenga impedimento legal 
para ejercer cargo público. 
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- Actualización del procedimiento de desvinculación que contemple la entrega de la 
información y documentación previa a la salida del personal en el sistema uvirtual. 

- Instructivo de Movimientos de Personal de los servidores de la UNACH." 

• Plan Integral de Clima Laboral, Cultura y Desarrollo Organizacional aprobado por la Máxima 
Autoridad mediante Memorando Nro. UNACH-R-2024-1840-M, de fecha 24 de junio de 2024 y 
ejecutado. 

• Actividades realizadas en cumplimiento del Plan Integral de Clima Laboral, Cultura y Desarrollo 
Organizacional: 

• Nombre del evento: Conmemoración de fechas importantes: 

• 1. Día del Servidor Universitario. - foto aérea grupal de todos los servidores mediante dron. 

• 2. Día de San Valentín. - se visitó a las compañeras servidoras obsequiándoles una flor  a cargo 
de la Ing. Patricia Chiriboga. 

• 3. Día de la Mujer. - se entregó un mensaje alusivo a la fecha con la intervención de mujeres 
destacadas de la Unach y de la ciudad. 

• 4. Día de la secretaria. - Se realizó una visita a las compañeras secretarias entregando una flor. 

• 5. Día de la Madre. - se realizó un evento de integración para agasajar a la Madre Universitaria 
mediante un Bingo. 

• 6. Día del Padre. - Se realizó un evento gastronómico con el apoyo de las Asociaciones para 
agasajar a los padres universitarios 

• Nombre del evento: Juegos de Integración universitaria. - Se llevó a cabo el campeonato de 
juegos deportivos de integración en diferentes disciplinas, con la participación de personal 
administrativo y del Código de Trabajo. 

• Nombre del evento: Carrera Pedestre 10k. Segunda Edición. 

• Nombre del evento: Concurso de Bandas de Pueblo. 

• Dotación de ropa de trabajo y equipos de protección personal EPP para el personal del Código 
de Trabajo de acuerdo a normativa vigente. 

• Generación en el sistema de acciones de personal por vacaciones; maternidad; paternidad; 
lactancia entre otros. 

• Trámites y documentación 100% digitalizado de la Gestión de Administración del Talento 
humano (correos electrónicos; One drive y sistema Quipux). 

• Cumplimiento de las acciones e hitos del PROYECTO: G017 Plan de aseguramiento de la calidad 
institucional DATH 2021-2025, cumplidos al 100% de acuerdo con el cronograma. 

• Guía rápida del sistema de Gestión del Talento Humano - Módulo asistencia (registros 
duplicados y olvidos de registros) elaborado en conjunto con la CODESI, socializada y en 
ejecución. 

• Reforma a las Directrices para la Gestión del Talento Humano actualizadas, aprobadas y 
socializadas. Resolución 0206-CU-UNACH-SE-ORD-13-06-2024. 

• Aprobación de las directrices para el otorgamiento del beneficio de Guardería para el cuidado 
diario infantil, a favor de las hijas e hijos de las y los servidores públicos 

• Aprobación del Reglamento Interno de Gestión de Administración del Talento Humano, de la 
Universidad Nacional de Chimborazo. 
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• "Se brindó atención médica y psicológica en consulta externa a servidores universitarios, 
incluyendo la elaboración de historias clínicas ocupacionales, médicas y psicológicas para 
ingreso, evaluación periódica y retiro. En total, se realizaron 1,490 atenciones, distribuidas de 
la siguiente manera: 

• Atención en consulta externa: 472 

• Exámenes de reintegro: 10 

• Exámenes de retiro: 46 

• Exámenes periódicos: 834 

• Exámenes preocupacionales: 65 

• Consultas externas en IESS: 63 

• Además, se actualizó el subproceso de Salud Ocupacional, abarcando las áreas de Medicina 
Ocupacional, Trabajo Social y Psicología Ocupacional. Así como se pudo responder a la auditoria 
del Ministerio de Trabajo en cuanto a la gestión de seguridad y salud en el trabajo de forma 
adecuado a pesar de la insuficiencia del recurso humano. Se apoyo para la actualización del 
Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo." 

• Programa de mitigación de riesgo psicosocial y prevención en uso y consumo de tabaco, alcohol 
y droga en los servidores universitarios 

• Plan de vigilancia ambiental laboral ejecutado 

• "Plan de Mejoras del Estudio de Control en el ámbito de Talento Humano, Remuneraciones y 
Desarrollo Institucional a la Universidad Nacional de Chimborazo, por parte del Ministerio de 
Trabajo, el cual terminó en el mes de marzo, enviando desde la Cartera de Estado, el informe 
final de resultados. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Incrementar la eficiencia en el apoyo al desarrollo de los procesos institucionales MEDIANTE la aplicación de 
planes y cumplimiento de la normativa interna 

• Actualización de los procedimientos de los componentes del SIAL, (transporte, escenarios 
deportivos y culturales, seguridad física, limpieza y mensajería) y caracterización del proceso 
Dirección Administrativa. 

• Atención de trámites administrativos y servicios institucionales de limpieza, seguridad, 
transporte y escenarios culturales y deportivos con normalidad, tanto a usuarios internos y 
externos. 

• Carga de fuentes de información en las diferentes plataformas Matriz de Gestión, SIAC-PACI, 
EVALUA. 

• Ejecución del presupuesto, se ha gestionado los recursos asignados en la PAPP y Plan Anual de 
Contrataciones 2024, procesos planificados en el segundo semestre. De un total de 
1,368,696,99 se ha ejecutado el 98,58%, existiendo un saldo de 19,395,54 que representa el 
1,42%, por ahorro en recursos producto de las adquisiciones. 

• Sostenibilidad enfocada en el Medio Ambiente, elaboración de manera conjunta con las 
Direcciones de Talento Humano y de Bienestar Integral Universitario una propuesta de 
incentivo que permita disminuir el ingreso de vehículos a los predios universitarios con la 
finalidad de reducir en impacto en el medio ambiente en la UNACH. 

• Conclusión de la capacitación, Segunda Etapa a los servidores del Código de Trabajo. 

• Aplicación de estrategias para mejorar los servicios administrativos que oferta el SIAL, 
aplicación de encuestas de satisfacción. 
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DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Incrementar la efectividad de las tecnologías de la información y comunicación MEDIANTE la actualización 
de la infraestructura tecnológica, implementación del proceso de seguridad informática y capacitación 
especializada al personal técnico de la DTIC 

• Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura crítica 
en el data center del campus norte, año 2024 

• Contratación del servicio de licenciamiento de una herramienta de seguridad informática EDR 
para los equipos de cómputo de La Universidad Nacional de Chimborazo para el año 2024 

• Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con provisionamiento de 
repuestos y accesorios de los equipos multifuncionales marca RICOH para las diferentes 
dependencias de la Universidad Nacional de Chimborazo, año 2024 

• Contratación del servicio de licenciamiento de 2 licencias de Power Apps Premium y 1 licencia 
SQL Server Estándar, año 2024 

• Adquisición de impresora para Secretaría Académica 

• Adquisición de computadores para la Universidad Nacional de Chimborazo, año 2024 (178) 

• Adquisición de equipamiento tecnológico (computadores) institucional (241) 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
 
Incrementar la eficiencia en la gestión financiera MEDIANTE la articulación con las unidades académicas y 
administrativas, mejora continua de los procesos y procedimientos, adecuados sistemas informáticos y 
mejoramiento de los procesos de planificación y seguimiento presupuestario institucional 

• 85.80% de ejecución presupuestaria 

• $3,797,184.33 recaudados como ingresos de autogestión recursos de tercer nivel, cuarto nivel, 
así como la recuperación de valores a través de los procesos coactivos 

• Atención de 226 reformas presupuestarias 

• 3980 check list de Control previo para trámites de pagos 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR INTEGRAL UNIVERSITARIO 
 
Incrementar la eficiencia de la gestión de Bienestar Integral Universitario mediante la implementación de un 
plan de Bienestar Integral Universitario 
 

• Plan "Actívate: Bienestar en Movimiento" - Copa América UNACH 

• Campaña de Salud Visual a estudiantes de la UNACH 

• Nuevo Reglamento Interno SISU 

• Socialización del Protocolo de prevención de casos de acoso, discriminación y violencia de 
género - presidentes de curso 

• Implementación de salud mental / prevención integral del uso y consumo de drogas 

• PROYECTO: Avanzando hacia el Bienestar Integral - UNACH en Movimiento 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DEL SERVICIO INTEGRADO DE SALUD UNIVERSITARIA 
 
Incrementar la asistencia integral en salud a la comunidad universitaria MEDIANTE la ejecución de programas 
de salud preventiva, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 

• Aprobación del Reglamento Interno de la Coordinación de Gestión del Servicio Integrado de 
Salud Universitaria 

• 587 apertura de historias clínicas 

• 13,063 turnos emitidos para atención: medicina, odontología y psicología 

• 11.977 atenciones a pacientes en el área médica 

• 7.783 atención a pacientes en el área de enfermería 

• 1,136 atención a pacientes en el área de odontología 

• 1.835 atención a pacientes en el área de psicología clínica 

• 680 atención a pacientes en el área de laboratorio clínico 

• Campaña de Inmunización para Influenza y COVID  

• Campaña de detección de HPV  

• Capacitación dirigida a mujeres en periodo de gestación y lactancia  

• Capacitación sobre promoción y prevención en salud oral  

• Formación de grupos para la gestión de programas relacionados a los ejes de salud preventiva.  

• Capacitación Promoción de la Salud Oral en la comunidad universitaria Campus Norte  

• Capacitación Promoción de la Salud Oral en la comunidad universitaria Campus La Dolorosa. 



 

377 
 

• Campaña de Inmunización para los estudiantes de la facultad de medicina previo a las prácticas 
pre profesionales  

• Capacitación del manejo de desechos hospitalarios dirigido a los estudiantes de la carrera de 
odontología.  

• Campaña de Inmunización contra la Influenza dirigido a la comunidad universitaria. 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 
 
Incrementar la cantidad y calidad de los ambientes físicos, la infraestructura institucional y equipamiento 
MEDIANTE la implementación del plan de mantenimiento de infraestructura y bienes y el Plan de obras de 
infraestructura y equipamiento de la Unach 

• Restauraciones en el tercer piso del bloque A de la Facultad de Ingeniería (corrección de 
humedades, pintura y revisión del sistema eléctrico). 

• Adecuaciones en fachadas de los bloques B, H y K del campus Edison Riera y los bloques D, E y 
F del campus La Dolorosa (enlucido, empastado y pintado de paredes exteriores) 

• Recuperación del césped del estadio que se encontraba deteriorado por el uso constante y 
presencia de plagas. 

• Remodelación de los espacios de biblioteca en la biblioteca del campus Edison Riera (CTE, planta 
baja) 

• Adecuaciones varias en los espacios del Sistema Integrado de Salud Universitaria (SISU) 

• Readecuación de espacios en el campus Norte y campus La Dolorosa, para su uso como aulas 
para el período 2024 1S y 2024 2S, debido a las intervenciones en las edificaciones utilizadas 
por las Facultades de Ciencias de la Salud, Ciencias Políticas e Ingeniería. 

• Ejecución de las actividades listadas en el plan anual de mantenimiento de infraestructura y 
bienes, año 2024; en un 90% (revisiones y reparaciones generales de instalaciones eléctricas y 
sanitarias) en áreas culturales y deportivas. 

• Ejecución de las actividades listadas en el plan anual de mantenimiento de infraestructura y 
bienes, año 2024 para el área académica; en un 90% (revisiones y reparaciones generales de 
instalaciones eléctricas y sanitarias) 

• Ejecución de las actividades listadas en el plan anual de mantenimiento de infraestructura y 
bienes, año 2024 para el SISU; en un 100% (revisiones y reparaciones generales de instalaciones 
eléctricas y sanitarias) 

• Ejecución de las actividades listadas en el plan anual de mantenimiento de laboratorios y áreas 
específicas en un 95% 

• Fiscalización del contrato complementario de la consultoría para la elaboración de los estudios 
para la construcción del edificio de la Facultad de Ciencias de la Salud y Posgrado 

• Contratación de consultoría externa para la fiscalización de la construcción del auditorio de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas 

• Contratación de consultoría externa para la fiscalización de la construcción del edificio de la 
Facultad de Ingeniería 

• Contratación de consultoría externa para la fiscalización de la construcción de los laboratorios 
de Odontología de la UNACH 

• Construcción de los laboratorios de odontología en el campus Centro de la UNACH, se inició en 
el mes de mayo de 2024 y hasta el mes de diciembre de 2024 tuvo un avance del 78% 

• Construcción del auditorio para la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas, la obra fue 
concluida en el mes de septiembre de 2024 

• Construcción del edificio de la Facultad de Ingeniería, se inició el mes de junio de 2024 y hasta 
el mes de diciembre de 2024 se tuvo un avance del 68,73%. 
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• Se contrató y supervisó la ejecución del contrato complementario para la elaboración de los 
estudios para la construcción del edificio de la Facultad de Ciencias de la Salud y Posgrado 

COORDINACIÓN DE BIENES E INVENTARIOS 
 
Incrementar la eficiencia en los procesos de bienes e inventarios MEDIANTE la gestión del control de bienes, 
existencias y aseguramiento, en cumplimiento de la normativa 

• Se ejecuto el 100% de los procesos de Compras de la Coordinación de Bienes 

• Se realizó el 42.76% de constatación del total de bienes institucionales 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
Incrementar la eficacia, eficiencia y calidad en la gestión de adquisición de bienes y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría MEDIANTE una adecuada coordinación institucional definiendo la normativa 
interna necesaria, capacitación, especialización y automatización en contratación pública; y, generando 
acercamiento interinstitucional con los entes gubernamentales que rigen el control de la compra pública 

• Adquisición de equipamientos para diferentes unidades y dependencias institucionales, por un 
monto total de $ 2.104.999,99 USD más IVA. 

• Contratación obra "Auditorio Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas SKY" 

• Equipamiento para el nuevo Auditorio Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas SKY", $ 
101.500,00 USD. 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE NOMINA Y REMUNERACIONES 
 
Incrementar la efectividad en la Gestión de Nómina y Remuneraciones MEDIANTE el pago oportuno de 
remuneraciones y beneficios de ley, obligaciones laborales, tributarias y judiciales dentro del plazo legal 
establecido y una adecuada respuesta a los requerimientos de los usuarios internos y externos en materia 
de remuneraciones 

• Cien por ciento de reformas web desconcentradas legalizadas 

• Cien por ciento de reformas web centralizadas legalizadas. 

• Cien por ciento de planillas de pago del IESS y BIESS, emitidas y canceladas 

• Generación y procesamiento del cien por ciento de nóminas de pagos mensuales 

• Cien por ciento de acciones de personal atendidas 

• Seguimiento presupuestal a los grupos de gasto 51, 58 y 71 en lo concerniente a 
remuneraciones y beneficios de ley, teniendo un 99,55% de ejecución presupuestaria 

• Ejecución del cien por ciento del proyecto de fortalecimiento institucional relacionado a los 
beneficios de jubilación por vejez y renuncias voluntarias  

• Cumplimiento del cien por ciento de obligaciones patronales 

• Gestión eficiente y oportuna del personal ocasional, mediante la creación de puestos y 
habilitación de partidas en el ejercicio fiscal 2024. 

COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD 

 
Incrementar la eficiencia en la gestión de contabilidad MEDIANTE la aplicación de procesos adecuados, 
sistemas informáticos y canales de comunicación efectivos con las áreas administrativas y académicas   

• Comprobantes únicos de registros de devengado  

• Retenciones electrónicas en la fuente de impuesto a la renta y de impuesto al valor agregado 
legalizados  

• Estados financieros, notas aclaratorias y anexos legalizados   

• Matrices de rendición de cuentas de viáticos y movilizaciones 

• Informes, análisis y depuración de cuentas contables  

• Comprobante único de registro contable de ajustes y depreciación de los bienes de larga 
duración y de existencias 

• Declaraciones de obligaciones tributarias  

• Reportes mensuales de antigüedad de saldos 

• Conciliación de cuentas contables (bienes y existencias)  

• Comprobantes únicos de registros de regulación, reclasificación, ajuste, cierre contable 

• Informes económicos de proyectos y programas de inversión  

• Reportar mensualmente en la plataforma del SRI anexo ATS 

• Revisión mensual de las conciliaciones bancarias 

• Cierre contable y liquidación de programas y proyectos 

• Elaboración de oficios, reportes y matrices 

• Elaborar certificados de paz y salvo 
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• Comprobantes únicos de registro archivados, foliados y digitalizados 

COORDINACIÓN DE TESORERÍA 
 
Incrementar la eficiencia de la gestión de tesorería MEDIANTE la aplicación de procesos adecuados, sistemas 
informáticos y canales de comunicación efectivos con las áreas administrativas y académicas   

• Valor de Recaudación $3,713,089,74 (valores recaudados como ingresos de autogestión) 

• Comprobantes únicos de registros de ingresos revisados y legalizados en su instancia 

• Facturas electrónicas y liquidaciones de compras y servicios elaboradas (emitidas) 

• Informes de recaudación (cierre de caja, liquidación y depósito bancario) 

• Archivo de documentos de expedientes de tesorería 

• Matrices y reportes de garantías, renovación, devolución y ejecución 

• Informes de tesorería 

• Control previo y pago de obligaciones contraídas por la entidad 

• Informe de programación y flujo de caja 

• Informe, control y custodia de suministros para la venta 

• Informe de conciliaciones bancarias 

• Declaración mensual de IVA y anexos 

• Informes, reportes y matrices de la información de la gestión de Tesorería 

• Reglamento que regula la jurisdicción de coactiva de la Universidad Nacional de Chimborazo    

• Valor de recuperación de procesos coactivos por un valor de USD 8116,749,94 reporte de 
procesos coactivos de la Universidad Nacional de Chimborazo    

• 85,54% de ejecución del presupuesto asignado a la Coordinación de Tesorería 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 
Incrementar el desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales 
MEDIANTE la aplicación de procesos y estándares internacionales de desarrollo de software, sistematización 
de procesos y capacitación a las unidades requirentes 

• Ajustes en el Módulo de Suficiencia para integración con nuevo sistema ERP Olympo. 

• Desarrollo de los requerimientos solicitados por la Dirección de Vinculación. 

• Implementación de aprobaciones del Perfil del Proyecto en el Sistema de Vinculación. 

• Mantenimientos Sistema de Soporte DTIC. 

• Actualización de funcionalidades para el sistema de Admisión para el proceso 2024 -2S. 

• En producción el sistema SICOA Calificaciones versión web, en reemplazo del aplicativo SICOA 
CALIFICACIONES, que involucraba instalaciones manuales en cada computador de las 
secretarias de carrera por parte de la DTIC tras una actualización. 

• Implementación del módulo de matrículas web en reemplazo al aplicativo de escritorio SICOA 
IMEG, para el proceso de matrículas del periodo académico 2024 2S, se continúa con el 
desarrollo del resto de módulos del aplicativo de escritorio. 

• Implementación del módulo de elaboración de encuestas y componentes para la evaluación de 
técnicos de apoyo académico en el sistema SICOA. 

• Actualización del sistema de Admisión para el proceso de ingreso a la UNACH 2024 2S. 

• Implementación de las directrices de transición de mallas para las carreras de la UNACH, 
emitidas por la Dirección Académica incluyendo varias aclaraciones posteriores a la emisión de 
estas. 

• Simulación de matrículas realizada por la CODESI, con el objetivo de validar que la 
implementación realizada al sistema SICOA cubre todas directrices. 

• Actualización del sistema SICOA para la emisión del récord académico de la UFAP. 

• Implementación del nuevo sistema de impresión de títulos en reemplazo al aplicativo de 
escritorio SICOA TÍTULOS. 
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• Ajustes al sistema SICOA en función a las directrices emitidas por la Dirección Académica, en 
atención a pedidos de varias carreras al determinar casos particulares. 

• Implementación de reportes y ajustes al sistema EVALUA para el proceso de evaluación 
planificado por la DEACI. 

• Implementación de Reportes para Evaluación de Posgrado: Matriculados en posgrado por 
periodo y programa, Retirados de posgrado por periodo y programa, Tasa de permanencia 
institucional de posgrado 

• Eliminación de funcionalidades para servidores y usuarios externos dentro del sistema Sicoa 
Central Admin - Módulo de Secretaría de Competencias Lingüísticas 

• Generación e implementación de los siguientes reportes: Informe de estudiantes, Informe de 
graduados, Informe empleabilidad e Informe institucional dentro de los módulos de Docente y 
Coordinador, del Sistema de encuestas para posgrado. 

• Mantenimiento del Sistema de Reactivos Rae con ajustes de inicio de sesión y creación de 
usuarios de carreras participantes; Ajuste de matriz de componentes para la carrera de 
medicina, enfermería y odontología y ajuste en la matriz de validación para selección de 
docentes de Derecho D. 

• Actualización del servidor de aplicaciones y configuración del Sistema de reactivos de Admisión 
para el nuevo periodo académico. 

• Realizar tareas de mantenimiento regular, como optimizar consultas, reorganizar tablas, 
actualizar estadísticas y realizar copias de seguridad. 

• Implementar medidas de seguridad para proteger la base de datos contra accesos no 
autorizados. Esto incluye la gestión de usuarios, roles y permisos. 

• Proporcionar soporte técnico a los usuarios y solucionar problemas relacionados con la base de 
datos. 

• Generación de reportes de información no habilitados en los sistemas de información. 

• Implementación de funcionalidades en el sistema SICOA Web, para atender al Reglamento de 
Educación abierta y a Distancia. 

• Actualización del servidor de aplicaciones y configuración del sistema RAE para la elaboración 
de reactivos de la CAN. 

• Actualización del sistema de encuestas para la Dirección de Posgrado. 

• En etapa de pruebas de validación del funcionamiento del sistema de firmas digitales. 

• Implementación de funcionalidades para el registro de asistencia y calificaciones en el sistema 
Sicoa Web para atender al Reglamento de Educación abierta y a Distancia. 

• Entrega de la documentación de los procedimientos de la CODESI la Coordinación de Gestión 
de la Calidad. 

COORDINACIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 
 
Incrementar la gestión de relaciones nacionales e internacionales MEDIANTE la construcción, 
implementación y evaluación de políticas y estrategias de internacionalización 

• Aprobación de la reforma al reglamento de Movilidad Estudiantil Internacional 

• EVENTOS EN MATERIA DE INTERNACIONALIZACIÓN:  
- Webinar emigra a Canadá como profesional, organizado por la CRNI y Global 

Opportunities 
- Webinar "Descubre el fascinante mundo de la Educación STEAM", organizado por la CRNI 

y STUGAL 

• TALLERES EN MATERIA DE INTERNACIONALIZACIÓN:  
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- Taller de oportunidades de movilidad académica y posicionamiento internacional con la 
Facultas de Ciencias de la Educación, Humanas y Tecnologías  

- Taller de oportunidades de movilidad académica y posicionamiento internacional con la 
Facultas de Ciencias de Ciencias Políticas y Administrativas 

• TALLERES CON LAS CARRERAS: 
- Taller de oportunidades de movilidad internacional con la carrera de Ciencias 

experimentales, matemática y física 
- Taller de oportunidades de movilidad internacional con la carrera de Pedagogía de las 

artes y humanidades 
- Taller de oportunidades de movilidad internacional con la carrera de Pedagogía de los 

idiomas nacionales y extranjeros 
- Taller de oportunidades de movilidad internacional con la carrera de Administración de 

empresas 
- Taller de oportunidades de movilidad internacional con la carrera de Enfermería 
- Taller de oportunidades de movilidad internacional con la carrera de Odontología" 

• MOVILIDAD ESTUDIANTIL ENTRANTE GRADO 
- Rosalinda Oscco (Criscos 47) 
- María Gabriela Meza (Criscos 47) 
- Jesús Rocha Díaz (Criscos 47) 
- Raquel Castro Vargas (Intercambio AEMPPI)" 

• MOVILIDAD ESTUDIANTIL ENTRANTE POST GRADO 
- Celia Ponce Parra (Movilidad bilateral con acuerdo de cooperación) 
- Noelia Martínez (Movilidad bilateral con acuerdo de cooperación)" 

• MOVILIDAD DOCENTE ENTRANTE  
- Sandra Patricia Estrada (Libre movilidad) 
- Braulio Ramos Menar (Criscos PMAA) 

• MOVILIDAD ADMINISTRATIVA ENTRANTE 
- Margoth Dávalos (Criscos PMAA)" 

• MOVILIDAD ESTUDIANTIL SALIENTE 
- Cristina Tuapanta Macas (Criscos 47) 
- Marcos Alvaracin (Criscos 47) 
- Shirley Guamán (Criscos 47) 
- Andrea Soria (Criscos 47) 
- Anderson Machado (Criscos 47) 
- Adriana Villacrés (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Camila Gavilanes (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Dhanny Joel Altamirano (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Doménica Sofía Vaca (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Emily Delgado (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Karla Herdoíza (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Lessly Marcela Santacruz (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Nicole Lozada (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Sebastián Villa (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
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- Melany Ambi Morales (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3) 
- Darcy Martínez (Programa de Movilidad Estudiantil Categoría 3 

• MOVILIDAD DOCENTE SALIENTE 
- Diego Mauricio Calvopiña Andrade (CRES+5, Brasilia) 
- Nancy Patricia Valladares Carvajal (CRES+5, Brasilia) 
- Davinia Sánchez Macías (CRES+5, Brasilia) 
- Angel Gualberto Mayacela Alulema (CRES+5, Brasilia)" 

• MOVILIDAD ADMINISTRATIVA SALIENTE 
- Nicolay Samaniego Erazo (CRES+5, Brasilia) 
- Lorena Ortega Garzón (CRES+5, Brasilia) 
- Santiago Cisneros (Europa acuerdos bilaterales) 
- Daniel Alvarez Cadena (Asamblea Criscos 48) 
- Andrea Dávila Velastegui (Erasmus+ KA171)" 

• 73 instrumentos de Cooperación registrados en el Catálogo de Instrumentos de Cooperación 

• 11 informes de Seguimiento de Instrumentos de Cooperación 

• 58 redes y asociaciones registradas en el Catálogo de Redes y Asociaciones de la Unach, las 
cuales 9 ya no se pertenece, se encuentran inactivas o se finiquitó sus actividades 

• 19 informes de Seguimiento a Redes y Asociaciones de la Unach 

• Número de tramites a Procuraduría con el Reglamento de Cooperación: 77 
• Número de Carta de Intención a Procuraduría: 10 
• Número de Carta de Intención revisadas y enviadas para firma de la contraparte: 56 
• Número de tramites con oficios externos en temas de posibles firmas de instrumentos de 

cooperación: 12 
• Número de Protocolos, Acuerdos y Memorándums tramitados: 12 
• Número de Cierres Tramitados: 29 

• MOVILIZACIÓN DE RECURSOS                                                                    
Reuniones de Socialización del Catálogo de Convocatorias para Fondos Concursables:                                                                                                  
Número de reuniones: se realizaron 22 reuniones de socialización del catálogo, explicación 
exhaustiva de las convocatorias disponibles y toda la información relevante de cada una de 
estas. 

• 2 postulaciones para fondos concursables:                                        
- Primera postulación: Organización Ekhagastiftelsen / Suecia      
- Segunda Postulación:  Oportunidad de Financiación para el Año Fiscal 2024: Combate a la 

Migración Irregular/ Embajada y Consulado de Estados Unidos en Ecuador      

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Incrementar la eficiencia de la gestión de comunicación institucional, MEDIANTE la implementación del plan 
de comunicación 

•  Gestión de la información de las actividades institucionales 
Rendición de Cuentas Institucional. 
- Gestión de la logística y equipamiento audiovisual, cobertura y transmisión en vivo del 

evento: 
 
Se realizó la gestión de la logística y el equipamiento audiovisual para la presentación del 
informe de rendición de cuentas institucional. 
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Se trabajó con los diferentes departamentos de la universidad de manera conjunta para 
garantizar el éxito del evento. 
El evento fue transmitido en vivo a través de los medios de comunicación interna y 
externa. 

- Presentación del informe de rendición de cuentas institucional: 
El informe de rendición de cuentas institucional se presentó de manera exitosa a la 
ciudadanía a través de los medios de comunicación interna y externa. 
El informe incluye información sobre los resultados de la gestión de las autoridades en el 
año 2023. 

- Difusión del informe de rendición de cuentas institucional: 
El informe de rendición de cuentas institucional se publicó en el sitio web institucional. 
El informe fue bien recibido por el público y la ciudadanía  

- La difusión del informe de rendición de cuentas institucional se realizó a través del sitio 
web institucional y a través de los medios de comunicación interna y externa. 

 

• Difusión de la oferta académica de Grado La difusión de la oferta académica de Grado de la 
Universidad Nacional de Chimborazo implica un proceso de siete pasos esenciales para informar 
y guiar a los estudiantes interesados: 

 
- Registro Nacional: En este primer paso, los interesados deben registrarse en la página de 

la SENESCYT 
 

- Inscripción: Una vez que se ha registrado, se abre el período de inscripción en el que los 
estudiantes interesados pueden formalizar su interés en la universidad y los programas 
específicos que desean estudiar. 

 
- Evaluación: Durante este paso, se lleva a cabo un proceso de evaluación de los solicitantes 

para determinar su idoneidad para ingresar a los programas académicos. Esto puede 
incluir revisión de documentos académicos y pruebas de admisión.  

 
- Postulación: Después de la evaluación, los estudiantes deben realizar una postulación 

formal indicando sus preferencias de programas. Esto permite a la universidad tener una 
visión más clara de la demanda y preferencias de los estudiantes. 

 
- Asignación de cupo: Con base en los resultados de la evaluación y la postulación, la 

universidad asigna cupos a los estudiantes admitidos en los programas académicos de su 
elección. Esto se hace considerando la disponibilidad de plazas y el mérito de los 
candidatos. 

 
- Aceptación de cupo: Una vez que se asigna un cupo a un estudiante, este debe confirmar 

su aceptación formalmente. Esto implica la aceptación de las condiciones académicas de 
la universidad. 
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- Matrícula: Finalmente, los estudiantes que han aceptado su cupo proceden a la matrícula, 
que es el proceso en el que se formaliza su inscripción en los cursos y se obtienen los 
horarios y recursos necesarios para comenzar sus estudios en la Universidad Nacional de 
Chimborazo. 

• Difusión de la oferta académica de Posgrado.  La difusión de la oferta de Posgrado en la 
Universidad Nacional de Chimborazo desempeña un papel fundamental en la búsqueda de 
atraer a estudiantes y profesionales que desean avanzar en sus carreras y enriquecer sus 
conocimientos. En un entorno académico competitivo y en constante cambio, la efectividad de 
la difusión se convierte en un factor esencial para el éxito de los programas de Posgrado de esta 
prestigiosa institución.  

- Estrategias y prácticas implementadas por la universidad para informar, atraer y 
guiar a estudiantes potenciales a través de sus programas de Posgrado 

- Acciones que han contribuido al crecimiento y fortalecimiento de la comunidad 
académica de la universidad 

• Evento SUMMIT EMPRESARIAL by MUV 
- Impacto social: El evento tuvo un impacto social significativo, llegando a una 

audiencia de 200 personas a través de evento y la difusión en redes sociales. El 
evento también generó un debate público sobre temas importantes como la 
educación, la innovación y el desarrollo sostenible. 

- Innovación: El evento fue innovador, utilizó una variedad de formatos para presentar 
las ideas de los ponentes. El evento incluyó charlas, presentaciones y mesas de 
trabajo, lo que lo hizo atractivo para una audiencia diversa. 

- Colaboración: El evento Summit empresarial fue un esfuerzo de colaboración entre 
la Universidad Nacional de Chimborazo (UNACH) y la carrera de Economía. El evento 
contó con la participación de estudiantes, profesores, empresarios y 
emprendedores, lo que lo convirtió en un evento verdaderamente inclusivo. 

• Difusión de las actividades de los ejes sustantivos de acción de la Universidad: academia, 
investigación, vinculación y gestión en medios digitales. 

- Las redes sociales se han consolidado como medios de comunicación a nivel 
institucional, permitiendo conectar con estudiantes y posibles estudiantes, 
establecer relaciones con stakeholders con intereses comunes y ser una fuente de 
información primaria y oficial. 

- El alcance y el nivel de interacción se han consolidado en las diferentes redes de la 
institución: Facebook, Instagram, YouTube, Twitter y TikTok. 

- El sitio web institucional y el correo interno también se utilizan para la difusión de 
información. 

 
La difusión de las actividades de los ejes sustantivos de acción de la Universidad a través de 
medios digitales ha sido un éxito. Las redes sociales han permitido llegar a un público más 
amplio y establecer relaciones más estrechas con los stakeholders. El alcance y el nivel de 
interacción en las redes sociales se han consolidado, lo que demuestra que la estrategia de 
difusión está funcionando. 
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Las redes sociales han sido un canal eficaz para llegar a estudiantes y posibles estudiantes. La 
Coordinación de Comunicación Institucional ha desarrollado contenido atractivo y relevante 
para estos públicos, lo que ha contribuido a aumentar el alcance y la interacción en las redes 
sociales. 

 
Las redes sociales también han sido un canal eficaz para establecer relaciones con stakeholders 
con intereses comunes. La Coordinación de Comunicación Institucional ha utilizado las redes 
sociales para conectarse con organizaciones, empresas, comunidad universitaria y público en 
general, lo que ha contribuido a fortalecer la reputación de la Universidad. 
El sitio web institucional y el correo interno también son herramientas importantes para la 
difusión de información. El sitio web institucional proporciona información detallada sobre la 
Universidad y sus actividades, mientras que el correo interno se utiliza para comunicar 
información importante a la comunidad universitaria. 

• Procesos de contratación pública: Optimización de la comunicación institucional a través de la 
promoción y difusión de actividades académicas, de vinculación, investigación y gestión a nivel 
nacional. 

- Contrato 0038-CCP-UNACH-2024-004 con NEBY S.A.S. para el servicio de pautaje y 
publicidad en medios radiales y televisivos. 

- Contrato 0032-CCP-UNACH-2024-002 con ""La Prensa"" para difusión masiva 
impresa y online. 

- Contrato 0027-CCP-UNACH-2024-003 con ""Diario Los Andes"" para publicidad 
impresa y online de actividades académicas y eventos de la UNACH. 

- Adquisición de equipos audiovisuales e informáticos (Solicitud de inicio del 
procedimiento, Oficio No. 0037-CCI-UNACH-2024) para mejorar la infraestructura de 
comunicación de la UNACH. 

- Descripción de los servicios: Incluye la producción y difusión de cuñas, jingles y 
entrevistas a través de medios seleccionados, cumpliendo con las entregas 
programadas y especificaciones de calidad. 

- Evaluación del cumplimiento: Supervisión y control de la calidad y efectividad de los 
servicios proporcionados mediante la revisión de entregables como DVDs y CDs que 
contienen muestras de cuñas, jingles y entrevistas, asegurando que se cumplan los 
objetivos de comunicación establecidos. 

- Gestión de los pagos: Coordinación y realización de pagos a los medios de 
comunicación conforme a los servicios recibidos, asegurando la transparencia y 
eficacia del proceso." 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 
Incrementar la efectividad en la gestión de la calidad institucional mediante el fortalecimiento de la 
capacidad operativa, y mejora continua de los procesos del SGC 

• Revisión técnica de procedimientos, en los que incluyen formatos e instructivos para su 
correspondiente codificación y legalización 

• Mantener reuniones con los responsables de procesos y sus analistas para brindar 
acompañamiento y asesoramiento técnico durante el levantamiento y/o actualización de sus 
procesos. 

• Gestionar el curso de inteligencia artificial enfocado a procesos en instituciones de educación 
superior, para que sirva de ayuda durante el levantamiento y/o actualización de procesos. 
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• Revisión propuesta de normativa interna previo a su aprobación por parte de consejo 
universitario 

• Elaboración de la propuesta de la política de la calidad y el plan de comunicación 

• Elaboración de la matriz de base legal del Sistema de Gestión de la Calidad 

• Elaboración del catálogo de procesos 

• Presentación de informes a las autoridades acerca del avance del levantamiento de procesos 
del SGC 

• Elaboración y tabulación de encuestas de satisfacción de usuarios internos y externos 

• Elaboración de propuesta de estructura de integración entre Gestión de la Calidad, Evaluación 
de la calidad y planificación 

• Elaboración de páginas web para información documentada del SGC 

• Patentar el Sistema de Gestión de la Calidad y su metodología como obra literaria 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN, EMPRENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 
 
Incrementar la efectividad en la gestión de innovación y el emprendimiento de la Universidad Nacional de 
Chimborazo MEDIANTE el uso social del conocimiento generado desde la academia, investigación y 
vinculación como base para la ejecución de los subprocesos de mentoría y conocimiento, programas y 
proyectos, promoción y negociación que permitan la transferencia de conocimiento, tecnológica hacia los 
sectores públicos, privados y comunitarios, fomentando la productividad a nivel local, regional, nacional con 
enfoque internacional 

• Establecimiento de requerimientos mínimos personal y operativo para el inicio de 
funcionamiento de la Coordinación de Innovación Emprendimiento y Productividad 

• Construcción del Macroproceso Gestión de la Innovación Emprendimiento y Productividad 

• Aprobación primer debate de Reglamento de Innovación Emprendimiento y Productividad 

• Implementación de la oficina IMO primera fase (INNOVATION MANAGEMENT OFFICE) con el 
asesoramiento de CEDIA 

• 4 inicios de análisis de propiedad industrial - Modelos de utilidad; con el asesoramiento de 
CEDIA 

• 12 solicitudes de registro de propiedad Intelectual - Derechos de autor (5 software; 2 obras 
artísticas; 2 obras audiovisuales; 1 literaria; 2 marcas) 

• 5 registros propiedad industrial - Marca 

• 5 registros derecho de autor - software 

• Respuesta a 17 requerimientos sobre registros de propiedad intelectual (09 software; 8 libros) 
iniciados en los años 2023 y 2022 

• Coorganizadores de Feria RIOINNOVA 2024- SECTEI GADMR 2024 de manera conjunta con 16 
instituciones  

• Desarrollo de capacitación Propiedad Intelectual aplicada a la Innovación 

• Apoyo al desarrollo de 4 ferias de emprendimiento (Ban Ecuador y Agroemprende; emprender 
en movimiento FCPyA;  III Feria de Emprendimiento e Innovación Universitaria ) 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE POSGRADO 
 
Incrementar la eficiencia en la gestión administrativa de posgrado MEDIANTE el control y la ejecución de los 
procesos administrativos 
 

• Gestionar pagos de docentes 

• Gestionar pagos de tutores 

• Gestionar pagos de coordinadores 

• Informe de seguimiento a los pagos vencidos por concepto de colegiaturas de los estudiantes 
de los Programas de Maestría 

• Informe de devolución de valores 

• PAPP de la Dirección de Posgrado 

• Informe de la promoción de la oferta académica de programas 

• Informes financieros de programas (informes semestrales) 
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7.3 Ejecución presupuestaria Institucional 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL 

ENERO A DICIEMBRE/2024 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA INVERSIÓN 
ENERO A DICIEMBRE/2024 
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Formación Académica 
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Gestión de la Investigación 
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Gestión Administrativa 
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Gestión de Administración del Talento Humano 
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GASTO CORRIENTE 
ENERO – DICIEMBRE/2024 

 
Ejecución Institucional (Gasto corriente) 
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Rectorado /Vicerrectorados 
 
Unidades del Rectorado 
 

 
 
Unidades del Vicerrectorado Académico 
 

 
Unidades del Vicerrectorado de Investigación, Vinculación y Posgrado 
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Unidades del Vicerrectorado Administrativo 
 

 
 

Ejecución Facultades 
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Ejecución Facultad de Ingeniería 

 

 
Ejecución Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas 
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Ejecución Facultad de Ciencias de la Salud 
 

 
 

Ejecución Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y Tecnologías 
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL POR GRUPO DE GASTO 
Periodo: enero a diciembre/2024 

 

PROGRAMA CODIFICADO COMPROMETIDO EJECUTADO 
% 

EJECUCIÓN 

ADMINISTRACION CENTRAL 12.500.942,17 11.275.074,89 10.709.557,22 85,67% 

FORMACION Y GESTION ACADEMICA 33.843.390,72 29.870.634,43 29.210.191,03 86,31% 

GESTION DE LA INVESTIGACION 1.745.675,58 1.342.895,97 1.342.895,97 76,93% 

GESTION DE LA VINCULACION CON LA 
COLECTIVIDAD 

31.840,41 26.914,88 26.914,88 84,53% 

TOTAL PRESUPUESTO:  48.121.848,88 42.515.520,17 41.289.559,10 85.80% 

Fuente y elaboración: Esigef con corte a diciembre 2024 

 
 

 

8. CONCLUSIONES  
 

Una vez concluido el año 2024, se dio inicio al proceso de seguimiento y evaluación al 

cumplimiento de las metas de los ejes sustantivos: Academia, Investigación y Vinculación y el 

eje de Condiciones Institucionales a nivel estratégico y táctico; así como la identificación de los 

principales resultados alcanzados a nivel operativo, correspondiente al año de evaluación. 

En lo concerniente a la ejecución presupuestaria se detalla el presupuesto asignado y ejecutado 

en Gasto Corriente y de Inversión a través del seguimiento a la Programación Anual de la Política 

Pública PAPP y al Plan Anual de Inversión PAI con corte a diciembre del año 2024, alcanzando 

una ejecución a nivel institucional del 85.80%. 

El informe contiene de forma detallada los resultados alcanzados en las metas a nivel 

institucional y de las 32 carreras para que las mismas sean analizadas por las autoridades 

institucionales conjuntamente con cada una de sus unidades administrativas y académicas con 

la finalidad de tomar las medidas correctivas requeridas para alcanzar los objetivos 

institucionales. 
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